
ninii

BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CXLV Martes, 10 de octubre de 1978
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 233

SE iUBLLCA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

.p8’ leyel entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
dis CaC‘^n ’ en e* "Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
bad °ne °tra COSil- (ArHcul° 2-° - 1 del Código Civü. Texto apro- 

1 por Decreto de 31 de mayo de 1974).
ninediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los mimeros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

UNCION PRIMERA

Núm. 7.871
Ministerio del Interior

Dirección General de 
Local por la que se 

les in>T nombramientas provisiona- 
conc nterventores de Fondos en el 
de )orSi0 C0MV0Cíido por resolución 

(6 de 1978 para proveer 
nistIVe^OMes de Fondos de Admi- ^st ración Local.

de Ias atribuciones que 
Decrpi^®1 artículo 72.1 del Real 
artícm? de 1977, de 6 de octubre; 
mayo d fo ^eglamento de 30 de 
de 20 a 1952> modificado por Decreto 
del con*2 may° de 1958, y en resolución 
. E^uncurso convocado, al efecto, 
Public.. ^\recc^n ^eneral ha acordado 
hales d1 r nombramientos provisio- 
^dmini¿ ^^rventores de Fondos de 
Que n' stra.ción Local para las plazas

Dntmuación se relacionan:
^fovincia de Zaragoza

^eríonpatónnt° ^aragoza: D°n Luis 

n°tificTJA -Se publ¡ca a los fines de su 
p0racinn n a l°s interesados y Cor
del recu S resPectivas Y a l°s efectos 
hon^1^ de alzada que contra los 
terPonnr1Ientos efectuados puede in- 
199 v aJ aniParo de los artículos 
’hayó dp Reglamento de 30 de 
de 2o a modificado por Decreto 

Lo“ de mayo de 1958.
da en p^H,1'80.5 habrán de tener entra- 
nisterj0 Rcgistro general de este Mi- 
9ue spñ^? en las demás dependencias 
ProcedS el artículo 66 de la Ley de 
grados „lieDto Administrativo, reinte- 
v*gentc y-1 nr°rmc a lo dispuesto en la 
Quince rpy Tde Timbre, dentro de los

•as hábiles siguientes a la pu

blicación de esta resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Tanto si se trata de recursos contra 
a valoración de méritos como contra 
nombramiento, sólo podrá impugnarse 
por cada escrito la valoración de un 
concursante o un nombramiento, por 
lo que los recurrentes habrán de pre
sentar tantos escritos cuantos sean 
los concursantes cuyo nombramiento 
o puntuación se impugna.

Estas designaciones no surtirán efec
tos hasta que se publiquen los nom
bramientos definitivos en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el «Boletín Oficial» de sus respec
tivas provincias.

Madrid, 29 de septiembre de 1978. — 
El Director general, Vicente Capdevila 
Cardona.

(Del «B. O. E.» núm. 237, de fecha 
4 de octubre de 1978).

SECCION CUARTA

Núm. 7.707

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA 4.- DE LA CAPITAL
Don Jesús Sordo Pastor, Recaudador 

de Tributos del Estado en la expre
sada Zona;
Hace saber: Que en expediente indi

vidual administrativo de apremio se
guido en esta Recaudación contra, el 
deudor que a continuación se indica 
ha sido practicada con fecha 15 de ju
nio de 1977 la siguiente

«Diligencia de embargo de bienes in
muebles. — Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado ex
pediente administrativo de apremio 
contra el deudor que a continuación 

se expresa y desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables en 
esta Zona, declaro embargados los in
muebles pertenecientes al deudor que 
a continuación se describen, por los 
descubiertos que igualmente se expre
san:

Término municipal de Gallur.
Deudor: Don Bienvenido Isasa Gra

cia.
Naturaleza y situación de la finca: 

Urbana, sita en la calle Tudela, núme
ro 17, de Gallur, de superficie 99,60 me
tros cuadrados. Linderos: Derecha, 
viuda de Dionisio Gil; izquierda, viuda 
de César Castillo, y fondo, calle.

Derecho del deudor sobre el inmue
ble: Pleno dominio.

Importe de los débitos: Principal, 
451 pesetas. Recargos de apremio, pe
setas 90. Presupuesto para costas, pe
setas 2.500. Total responsabilidad, pe
setas 3.066. Por contribución urbana 
de los año§ 1974 a 1977.

Del Citado embargo sé efectuará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad del partido a favor del Es
tado.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el númqro 3 del artículo 120 del Regla
mento general de Recaudación, notifí- 
quese esta diligencia de embargo al 
deudor y, en su caso, al cónyuge, a 
los terceros acreedores y a los acree
dores hipotecarios, con la advertencia 
a todos de que pueden designar perito 
que intervenga en la tasación, y re
quiéraseles para que en el plazo de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa si no los presentaran; expídase, 
según previene el artículo 121 de dicho 
texto legal, el oportuno mandamiento 
al señor Registrador de la Propiedad 
del partido, y llévense a cabo. las ac
tuaciones pertinentes y remisión, en 
su momento, de este expediente a la 
Tesorería de Hacienda para autoriza
ción de subasta, conforme dispone el 
artículo 133 del citado Reglamento».
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Lo que se hace público conforme a 
lo establecido en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento general de 
Recaudación y regla 55-2 de su instruc
ción. Contra éste acto de embargo po
drá recurrir en reclamación ante el 
señor Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días, a partir de la publi
cación del presente edicto. _ 

Zaragoza a 25 de septiembre de 1978. 
El Recaudador. Jesús Sordo Pastor.

Núm. 7.812

Subasta de bienes muebles
El Recaudador de Tributos del Esta

do en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio instruido en 
ésta de mi cargo contra don Elias Ber- 
dié Bueno, de Utebo, por débitos de 
tráfico empresas y recursos eventuales, 
por importe de principal, recargos y 
costas presupuestadas 590.260 pesetas, 
se ha dictado, con fecha 27 de septiem
bre de 1978, la siguiente

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda en acuerdo de 
fecha 22 de septiembre de 1978 la ena
jenación en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedimiento 
el día 17 de abril y 23 de mayo de 
1978, como de la propiedad del deudor 
don Elias Berdié Bueno, de Utebo, 
procédase a la celebración de la su
basta el día 3 de noviembre de 1978, 
a las once horas, en el Ayuntamiento 
de Utebo, y observándose en su trami
tación y realización las prescripciones 
de los artículos 136, en cuanto le sea 
de aplicación, 137 y 138 del Reglamen
to general de Recaudación y reglas 80, 
81 y 82 de su instrucción.

Notifíquese al deudor y al deposita
rio y anúnciese por medio de edictos, 
que se publicarán en esta oficina, Ayun
tamiento y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, y remítase igualmente un ejem
plar a Tesorería de Hacienda para su 
publicación en el tablón de anuncios 
de la Delegación".

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1» Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lotes, distribución de los bienes, 
tasación y tipo de subasta

1 .® Diez equipos de soldar, eléctri
cos; 150.000; 100.000.

Características:
1 .® Grupo marca "FGR. 325. F-C”, 

caud. y cal.
2 .° Grupo grande, de 350 A, marca 

"Gar", número 3152.
3 .° Grupo grande, de 350 A, marca 

"Gar", sin número.
4 .° Grupo grande, de 400 A, marca 

"Gar", número 20313.
5 .° Grupo grande, de 300 A, marca 

"Gar", número 19735.
6 .° Grupo grande, de 230 A, marca 

"Gar", número 991065.
7 .° Grupo grande, de 300 A, marca 

"Gar",-número 13495.
8 .° Grupo grande, de 300 A, marca 

"Gar", sin número.

9 .° Grupo soldar "Cloos GLC-354- 
CK", con accesorios, sin número.

10 . Motosoldadora portátil ''MG”, 
de 170, sin número.

2. ° Dos taladros portátiles, sin nú
mero apreciable; 10.000; 6.666. .

3. ® Dos desbordadoras portátiles una 
marca "Tenax”, sin número, otra mar
ca "Bosch", sin número; 10.000; 6.666. 

4. ° Un cilindro para curvar chapa 
"Lafragueta; 20.000; 13.334.

5. ” Un compresor grande, marca 
"Josval", motor "Siemens",jsin número; 
30.000; 20.000. .

6. ° Una electroesmeriladora "Ligor”, 
sin número aprcciable; 10.000; 6.666.

7. ° Una sierra marca "Sabi" de 
14 pulgadas, motor acoplado, sin nú
mero apreciable; 15.000; 10.000.

8. ® Una polea diferencial de 1.000 ki
los; 2.000; 1.333.

9. ® Una grúa de palomilla, con carro 
y diferencial, de 1.500 kilogramos, sin 
número apreciable; 15.000; 10.000. 

10. Una grúa de palomilla, con ca
rro diferencial, de 500 kilogramos, sin 
número apreciable; 10.000; 6.666.

11. Una polea diferencial "Ama", de 
500 kilogramos, sin número apreciable; 
5.000; 3.334. . , 

12. Un polipasto con carro, sin nú
mero apreciable; 25.000. 16.666.

13. Un circuito guía, con polipasto, 
de 2.000 kilogramos, F, 20, sin número 
apreciable; 120.000; 80.000. ,

14. Una mordaza giratoria "CH. 2", 
sin número apreciable; 10.000; 6.666.

15. Un mármol para gramil; 5.000; 
3.334. . 

16. Una máquina de escribir “Oli- 
vetti-Estudio", sin número apreciable; 
3.000; 2.000. .

17. Una mesa metálica de oficina, 
con silla; 3.000; 2.000.

18. Una mesa metálica de oficina, 
doble, con silla; 5.000; 3.334.

19. Un armario metálico; 3.000; 
2.000.

20. Un archivador metálico de cua
tro cajones; 2.000; 1.333.

21. Cinco armarios roperos con ca
torce departamentos centrales; 7.000; 
4.666. .

22. Cuatro sillas de metal; 2.000; 
1.333. '

23. Dos extintores de fuego; 2.000; 
1.333.

24. Un reloj fichador "Phuc"; 5.000; 
3.334.

25. Una estufa eléctrica "Edesa"; 
500; 334.

26. Una mesa para dibujo; 5.000; 
3.334.

27. Un tablero para dibujo; 500; 
334.

28. Un radiador marca "Calor"; 
1.000; 666.

2. ® Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario don Vicente Ber
dié Bueno, y podrán ser examinados, 
por aquellos a quienes interesen, en 
Utebo (calle San Andrés, número 7).

3. ® Que todo liciador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta fianza al 
menos del 20 por 100 del tipo de aqué
lla, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si los adjudicata
rios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que incurrirán por los mayo
res perjuicios que sobre el importe de 
la fianza origine la inefectividad de la 
adjudicación.

4. ® Que la subasta se suspender 
antes de la adjudicación si se hace 
pago de los descubiertos. _ i

5. ® Que el rematante deberá cnti 
gar en el acto de la adjudicación “ 
los bienes, o dentro de los cinco di^ 
siguientes, la diferencia entre el dep 
sito constituido y el precio de la adj 
dicación. • ‘

6. ® Que en el caso de no ser ena.r 
nados la totalidad o parte de los me 
cionados bienes en primera o segure; 
licitación, se celebrará almoneda d 
dante los tres días hábiles siguient 
al de la ultimación de la subasta.

Advertencia: Se advierte a los acre 
dores hipotecarios o pignoraticios, 1 
rasteros o desconocidos, de tener* ■ 
por notificados, con plena virtuahd* 
legal, por medio del anuncio de sv 
basta. ’

Zaragoza a 29 de septiembre de 
El Recaudador, (ilegible).

Núm. 7.813

El
Subasta de bienes inmuebles

Recaudador de Tributos del Esia
do en la expresada Zona;

el expedien^Hace saber: Que en ei expcu»v:- 
administrativo de apremio instruid 
en esta Zona de mi cargo se ha dict 
do, con fecha 28 de septiembre de l"' V 
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la siguiente
"Providencia. — Autorizada por 

Tesorería de Hacienda, con fecha ' 
de septiembre de 1978, la subasta ® 
bienes inmuebles de los deudores 9** 
a continuación se relacionan, cuyo 
bargo se realizó por diligencia de : 
cha 12 de julio de 1977, procédase a • 
celebración de la citada subasta el 
28 de octubre de 1978, a las once h 
ras, en el Juzgado de paz de Pedro*/ 
bajo la presidencia del señor Juez 
tufar del mismo, observándose en 
tramitación y realización las prescnri 
ciones de los artículos 136, en cuan 
le sea de aplicación, 137 y 144 del ,| 
glamento general de Recaudación ■ 
reglas 87 y 88 de su instrucción. ,

Notifíquese a los deudores y anúnc 
se por medio de edictos, que se pn*’ 
carán en el "Boletín Oficial" de la P* 
vincia, tablones de anuncios de la 
legación de Hacienda, de la RecaU0* 
ción de la Zona y de la Alcaldía”-, , 

En cumplimiento de. dicha provio6,', 
cia se publica el presente anuncio V 
advierte a las personas que deseen 
citar en dicha subasta lo siguiente: #

1 .® Que los bienes embargados s¿ 
enajenar son los que a continuación 
detallan: . aí

Deudor: Don Paulino Sancho
Lugar en que radican las fincas: 1 

mino municipal de Pedrola. c.
Situación y cabida. — 1.a EnU. 

urbana, sita en la calle Cervantes, * ¡ 
mero 3, de superficie total 277 metL 
cuadrados, que linda: por la derec 
Agustín Sancho Arpal; izquierda, ^1 
ciso Tovar Solsona; fondo, huerta 
palacio de la Duquesa de Villaherm^,,.

No tiene cargas y se le asigna un - 
lor para la primera licitación de P^j1 
tas 170.450, siendo proposiciones 
misibles las que cubran los dos ■ 
cios del tipo de tasación en su p,>*' 
ra licitación, y en su segunda e m*; 
diata, si la hubiere, las que cubran 
dos tercios del nuevo tipo, que 5 
el 75 por 100 del que rigió en pri^ 
licitación. •
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1895

rusi¡ca> sita en el paraje 
Nueva"> polígono 16, parcela 

R,-iuLme erosl Norte, Francisco Bielsa 
Fst^' Fermín Sancho Logroño; 

Ueste> acequia. Cultivo, cereal 
i>n segonda; superficie, 1 hectárea 
zu centiareas.

No tiene cargas y se le asigna un va- 
IftRQAn3 a Primera licitación de 
admiV-i siendo proposiciones 
cins a‘^ »-S as que cubran los dos ter- 
lirita tlpo de tasación en su primera 
si 1» ¿Ou’- y cn segunda e inmediata, 
ter/in 1U^1lere’ *as ^ue cubran los dos 
Poi inn i inuevo riPO, que será el 75 
tación C e qUC ngÍÓ en Primera lici- 
conet;^1:16 todo Hcitador habrá de 
fian?,, U1lr ante Ia Mesa de subasta 
de am,Ínme^0S'zde 20 por 100 del tipo 
greeqy a' ^depósito éste que se in- 
adinHid *n .^irme en el Tesoro, si los 
PreeS ??rios no hacen efectivo el 
resnnnedu-i-rfmate' sin Perjuicio de la 
PorP l ^dtaad en que podrán incurrir 
el imtS Ptayores perjuicios que sobre 
inefpr?°^e ,de la fianza originase la nefectiv,dad de la adjudicación, 
antpc a, subasta se suspenderá 
si s p. h e a adjudicación de los bienes 

40 }^ce e] Pago de los descubiertos, 
fiar a » el rematante deberá éntre
los b;1 e act0 de la adjudicación de 
s ís u íp1^68' .0 dentro de los cinco días 
sito tntes’.la. diferencia entre el depó- 
judicacPón11^0 y 61 Prec’° de Ia ad

bles nna16- amatante de los inmue- 
ei d ,, 1 yara promover su inscripción en 
diñe de la Propiedad por los me- 
Lev u?fablecidos en el título VI de la ^Hipotecaria. _ 
derpnk ue la Hacienda se reserva el 
inmuAki a Pedir la adjudicación de los 
to dp D CS no hubiesen sido obje- 
al nú.Jernate en Ia subasta, conforme 
glamA^6170 del artículo 144 del Re
" Cnto general de Recaudación.
PotecVe' lenc^a: . A l°s acreedores hi- 
0 desnOS .° Pignoraticios, forasteros 
cados Onocidos, de temerlos por notifi- 
roedín Ci°? Plena virtualidad legal, por 

del anuncio de subasta.
El a 29 de septiembre de 1978. Recaudador, (ilegible).

1ÍCCION QUINTA

Núm. 7.766 
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
^ntraf3"^1'0 de *a Presente subasta la 
diento aa°n de las °bras de levanta- 
obrae de Pozos de registro y otras 

ds menores.
2-499 84Ade licitación, en baja: Pesetas 
tas 2 4oq £Sra la zona Primera, y pese- 

Pl para la zona segunda.
Ve'rí?- C!e .eiecución: Doce meses. 

tífica r-:ACación de Pago: Mediante cer- 
Gai q0?'es de obra.

42.497 Ol¿a Provisional: Zona primera, 
42.497 pesetas; zona segunda, pesetas 

na definitiva: Según determi- 
Contr ^^ttio 82 del Reglamento de 
cales. a"acion de las Corporaciones Lo-

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ...  vecino de ......   con domi

cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   de 
.....  de......, manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número ...... ,...del día
.....  de ...... de    referente a la 
contratación de ......, mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los. obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por Jos organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 7.769
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
20 de septiembre de 1978, aprobó las 
bases de la presente convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en los 
textos refundidos de la Ley de Régi
men Local de 6 de octubre de 1977 y 
24 de junio de 1955, Decreto 141 dé 
1968, de 27 de junio, y demás normati
vas de aplicación al caso, para la pro
visión, mediante oposición libre, de 
cuarenta plazas de guardias municipa
les, las que, de conformidad con la 
disposición transitoria 7.“ 1 del Real 
Decreto de 6 de octubre de 1977, po
drán incrementarse con aquellas que, 
encontrándose vacantes al momento de 
elevar propuesta el Tribunal califica
dor, la Corporación, mediante acuerdo 
expreso, hubiere estimado necesaria su 
provisión, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Objeto de, la convocato
ria. — Es objeto de la presente convo
catoria la provisión, por el procedi
miento libre, de cuarenta plazas de 
guardias municipales, encuadradas den
tro del grupo de Administración espe
cial, del subgrupo deservicios especia
les, con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 4, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás re

tribuciones y emolumentos que les co
rrespondan con arreglo a la legisla
ción vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin ex

ceder de los 30.
c) Estar en posesión del certificado 

de estudios primarios, o en condición 
de obtenerlo en las fechas en que ter
mine el plazo de presentación de ins
tancias.
_ d) No padecer enfermedad o defec
to físico- que impida el desarrollo de 
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servi
cio del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.
' f) Carecer de antecedentes penales 
por delitos dolosos y observar buena 
conducta.

g) Acreditar haber servido en el ser
vicio activo, por lo menos, un año.

h) Alcanzar la talla mínima de 
1'665 metros. La medición se llevará a 
cabo por personal especializado.

i) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 400 pe
setas en concepto de derechos de 
examen. ,

j) Las condiciones exigidas serán 
referidas siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias.

Tercera. Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en la opo
sición, y en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en 
la base anterior, y que se comprome
ten" a prestar juramento o promesa en 
la forma legalmente establecida, se 
presentarán en el Registro general de 
la Corporación, debidamente reinte
gradas, en día y horas hábiles de ofi
cina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a la publicación de 
la convocatoria en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, e irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Alcalde-Presidente, de
biendo acompañar a las instancias el 
resguardo acreditativo del abono de los 
derechos de examen.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.° del Decreto número 
1.411 de 1968, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de docu
mentos que acrediten los requisitos 
exigidos en la base-segunda, salvo la 
excepción señalada del justificante de 
abono de los derechos de examen. En 
su instancia, los solicitantes, deberán 
hacer figurar el día, mes y año de su 
nacimiento, así como la edad exacta 
que cuenten el día en que formulen la 
petición. Aquellos aspirantes que resi
dan fuera de la ciudad de Zaragoza se
ñalarán en su instancia un domicilio 
de ésta, a los solos efectos de notifica
ciones.

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, pudiéndose, en tal 
caso, abonar los derechos de examen 
mediante giro postal; en este supuesto, 
a la instancia deberá acompañarse el 
taloncillo o resguardo justificativo del 
referido giro, o hacerse figurar en ella 
el número y fecha del mismo.
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Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. —La relación de aspirantes ad
mitidos y de excluidos, en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se 
harán públicas, por separado, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y se 
expondrán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
cada publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, a los efectos de 
reclamación por quienes se consideren 
perjudicados, así como a los de recu
sación de miembros del Tribunal cuan
do concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedimien
to selectivo regulado por estas bases 
supone su acatamiento, constituyendo 
éstas la Ley de la oposición, que obli
ga a la propia Administración, a los 
Tribunales encargados de juzgarla y a 
los aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de oposición y estará cons
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado 
Oficial del Estado en materias afines 
a la función, un representante de la Je
fatura Provincial de Tráfico, el señor 
Secretario general de la Corporación, 
el señor Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía municipal, y en los ejercicios 
de la especialidad, el Profesor de gim
nasia del Cuerpo.

Secretario: El señor Oficial mayor y 
el señor Jefe de la Sección de Per
sonal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Pruebas físicas, que consistirán en:
a) Saltos de altura mínima de 

1 metro.
b) Saltos de longitud mínima de 

3 metros.
c) Levantamiento de 50 kilogramos 

de peso con las dos manos.
d) Carrera de 200 metros en un 

tiempo máximo de 35 segundos.
Primer ejercicio:
a) Lectura y escritura al dictado.
b) Ejercicios elementales de arit

mética.
c) Desarrollar, por escrito, un tema, 

sacado a la suerte, de moral cívica y 
reglas de conducta de un policía mu
nicipal, que figura en el anexo inserto 
al final de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Desarrollar, por 
escrito, dos temas, sacados a la suer
te, del cuestionario anexo al final de 
esta convocatoria para este ejercicio.

Tercer ejercicio: Desarrollar, por es
crito, un capítulo del Reglamento del 
Cuerpo de Policía municipal, y un te
ma, sacado a la suerte, de entre los 
que para este ejercicio figuran en el 
anexo que se inserta al final de la 
convocatoria.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminato- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podrá 

pasar al siguiente ejercicio. A tal efec
to, todos los miembros del Tribunal 
que figuran en la base quinta de la con
vocatoria dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspiran
tes en las pruebas selectivas se deter
minará mediante sorteo. El resultado 
del mismo se publicará en el "Boletín 
Oficial" de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de co
menzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrán de efec
tuarse.

Comenzada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria para lomar parte en la 
oposición, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, el tanto de cul
pa a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declara
ción que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de 
documentos y reconocimiento médi
co. — Una vez terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de los aprobados, por 
orden de puntuación obtenida, en el 
tablón de edictos de la Casa Consisto
rial, no pudiendo rebasar éstos el nú
mero de plazas vacantes a cubrir al 
momento de la propuesta que el Tri
bunal elevará a favor de los aspirantes 
que reúnan los requisitos para ser 
nombrados.

Los aspirantes aprobados aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación de la 
lista de aspirantes, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la 
base segunda de la convocatoria, e 
igualmente deberán someterse a reco
nocimiento médico ante los Facultati
vos del la Beneficencia municipal, pre
via citación que les será cursada opor
tunamente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación o el resultado del 
reconocimiento médico fuera de no 
apto, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por fal
sedad en la instancia al solicitar to
mar parte en la oposición. En este caso 
el Tribunal publicará propuesta adicio
nal a favor de quien, habiendo supera
do los ejercicios, siga en puntuación al 
propuesto en último lugar.

Novena. Impugnación y supletorie- 
dad. — La presente convocatoria, sus 
bases y actos administrativos de ella 
derivados y de la actuación del Tribu
nal podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases, que constituyen la ley de 
la oposición, se estará a lo dispuesto en 
la Ley y Estatuto del Régimen Local 
y Reglamento de Funcionarios, así co
mo el Decreto 1.411, de 27 de junio de 
1968.

Lo que se hace público para gene’ 
conocimiento.

Zaragoza a 21 de septiembre de y'.
El Alcalde-Presidente, Miguel 
no. — Por acuerdo de S. E.: el Secr | 
tario general, Xavier de Pedro. . ..

Anexo al ejercicio segundo 
de la oposición

Tema 1.° División general de la no 
mativa constitucional española. — 
rechos y deberes de los españoles 5 
gún dicha normativa. .,n

Tema 2.° El Gobierno de la Nac’0. 
La Jefatura del Estado. — Consejo 1 
Ministros. — La Presidencia del u 
bierno. — Los Ministros. — Idea gen 
ral sobre su esquema organizativo.

Tema 3.° Administración Loca ■ । 
Ideas generales sobre el régimen leS 
vigente. — La región. — Diputad0 
General de Aragón. ,

Tema 4.° Entidades municipales. 
Término municipal. — Entidades J°c 
les menores. — Mancomunidades d 
nicipales voluntarias. — Agrupación 
municipales forzosas. , ! J

Tema 5.° Población municipal. 
Clasificación de los residentes. —- 
empadronamiento. — Población de n 
cho y de derecho. — De la vecinda,

Tema 6.° Autoridades y organism 
municipales. — El Pleno y la Coiniw| 
Permanente del Ayuntamiento. -- a  
Alcalde. — Los Tenientes de Ale4 
de. — Los Concejales.

Tema 7.° Los funcionarios mun’^ 
pales: Clasificación. — Derechos y.° 
beres de los funcionarios municiP* 
les. — Régimen disciplinario.

Tema 8.° El acceso a la función 
blica local. — Pruebas selectivas. 
Tribunales calificadores. — Nomd 
mientos y tomas de posesión. , 

Tema 9.° Los funcionarios que us^* 
armas. — Jefatura de la Policía 
nicipal. — Funciones de la P0*1^. 
municipal. — Inspección y Reglam6 
tos. — Otros Cuerpos armados. .

Tema 10. Funciones de la Po^ij. 
municipal como auxiliares de la 
cía judicial. — La Policía municipa* ■ 
el orden público. u

Tema 11. La Policía municipal 0 
Zaragoza. — Características. — P01 
chos y deberes de las personas ’nl 
gradas en el Cuerpo de la Policía 111 
nicipal de Zaragoza. g|

Tema 12. El rango jerárquico en , 
Cuerpo de la Policía municipal. 
calas de mando y escala ejecutiva-^ 
Deberes de los agentes de la Pe*1™ 
municipal para con el público. —• 
beres de la Policía municipal para c 
sus compañeros. .¿i

Tema 13. Moral. — Naturaleza 
hombre. — La conciencia. — Evoluci 
de los principios morales. — Moral 1 
dividual y moral cívica. — La. 
como Suprema norma de la conviV

Derechos y deberes scia social, 
cíales.

Patriotis^MTema 14. La Patria. — Patriotis»^ 
La familia. — Necesidad de existen^ 
de la familia. — Deberes familiares- .■ 
El estudio. — El trabajo como o p 
gación social y virtud personal. z| 

Tema 15. Justicia. — Solidaridad- 
Compañerismo. — Sentimiento del 
ber. — Obediencia. — Sumisión- 
Disciplina. — Respeto. — DeferenC’ 
Puntualidad. — Altruismo.

Tema 16. El saludo. — A quién v 
debe saludar. —- El saludo a las cía- 
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aQH£Uerpíi— El saludo a las Autori- 
ades. — El saludo a las imágenes. — 

saludo al Santísimo Sacramento. — 
ti saludo a la bandera. — El saludo 
ai himno nacional.

l7- ^Tratamientos. — Presenta- 
tpc aS’ i Educación cívica de los agen- 

Td la1oPohcía municipal.
,Breve reseña de los orí- 

^enes historíeos de la ciudad de Zara- 
I n= . — ^saraugusta:' fundación. — 
romana1"3 35 romanas- ~ La ciudad 
la^^ c^udad de Zaragoza en 
tía ?nea r.on?ana- - Persecución con- 
nodp3S cristianos. — Decadencia del 
dominé .r,omano - Zaragoza bajo la

Temí0™1 Trabe: Medina-Sarakusta. ■ 
v ennr.^ ;• Ea reconquista. — Cerco 
cia SJa be Zaragoza. — Importan- 
Ko7 - P°derio de la ciudad de Zara- 
beríades v Forona de Aragón. — Li- 
DriviuS fueros aragoneses. — El 
PíivHegm de la unión.
los K 21Zaragoza en la época de 
el reinyaeaS Cató1 ^s. - La ciudad en 
Ítoza Pn -de los Austrias. — Zara- 
bones 3 epoca de los primeros Bor- 
iSQs ’v aiRnó' Zaragoza y los sitios de 
Suces^8^; 7 Seinad0 de Isabel IL - 
lérica de a dpoca- — Epidemia co- 

Tcma 23. Zaragoza en el siglo XX.

Tercer ejercicio 
raeoza3 w Término municipal de Za- 
se haTln - Distritos en que 
z°na íústicaldldR “ Z°na ?rbana y 

Tpma ^7 Darnos rurales.
DéstSnMA • Detrito I: El Pilar. - 
Pales P—°nñ ~' Dependencias munici- 
Monumpnf UePendencias oficiales. — 
tos histó *°S naci°nales. — Monumen- ParSaT8 interés artístico. - 
DeSS ~ Distrit0 II: San PabI°- 
Pales n 1 —", Dependencias munici- 
numenfo DePei?dencias oficiales. — Mo- 

na”°nales. - Monumentos 
Tema Tnart^tico- - Parroquias. 

PescrinniA ' Distrito III: San Miguel. 
PaleTí'?,-- Dependenciasmunici- 
numenMe epei?dencias oficiales. — Mo- 
históricne nacionales. — Monumentos 
Parroquiasy de mterés artístico. — 
Deíripción DÍSÍítOly: Santiago. - 
Pales   m Dependencias munici- 
Moniiment nacionales. — 
artístico tos-históricos y de interés 
Parroquias dependencias oficiales. — 

Descripción Distrito V: San Braulio. 
Centros ■ 7" Centros municipales. Uiemomi^10’3 es" ~ Monumentos con
trito Ve T' T, Parroquias. - Dis- 
Dependpnr.' an Ya’ero. — Descripción.

Tern ^ras oflciales. — Parroquias. 
Pescripctón DÍStSt0 VII: Akabás' - 
Monumen+Á" ~~ Centros oficiales. — 
rroquias Jsr..COnmemorativos. — Pa- 
DescripcióT Dlstrito VIII: San José. - 
Parroquias Centros oficiales. — 
Definjció^!' 9rdenanzas municipales. 
r'edad de y S1Snrficación. — Obligato- 
chos v dpkoY cumplimiento. — Dere
tantes _  preu de l°s vecinos y habi- 
^endicidari। briaguez y blasfemia. — 
ta de ]¡hr —-Niños perdidos. — Ven- 
Música v JuEetos y periódicos. — 
puridad * npí-ld0S ,molestos. — De la se- 
Fales. _  n- Sona. . disposiciones gene- 

aposiciones relativas a los 

perros. — Cría de animales domés
ticos.

Tema VIII. Ordenanzas municipa
les. — Edificios ruinosos y derribos. — 
Vallas. — Andamios. — Conservación 
del pavimento. — Régimen de sancio
nes. — Rotulación de las calles. — 
Numeración de los inmuebles.

Tema IX. Ordenanzas municipales. 
Ocupación de la vía pública. — Pues
tos fijos de venta y venta ambulante. 
Anuncios. — Objetos fijos en la vía 
pública. — Kioscos. — Solares sin edi
ficar. — Parques, paseos y jardines.

Tema X. Ordenanza de la limpieza 
de las vías públicas. — De la limpieza 
pública. — Rebusca de basuras. — 
Prohibición de ensuciar las vías pú
blicas. — Conducción de animales. — 
Obras en la vía pública. — Obras en 
edificios. — Papeleras. — Kioscos, ri
fas: limpieza de aledaños. —■ Vertido 
en solares o terrenos no autorizados. 
Basuras de viviendas. — Basuras de 
locales y establecimientos. — Recipien
tes: Cubo colectivo y contenedor. — 
Ubicación de contenedores. — Prohi
biciones. — Sanciones.

Tema XI. Ordenanzas especiales de 
circulación. — Velocidad y limitación 
de carga. — Estacionamientos. — Pea
tones. — Prohibición a los peatones. 
Normas sobre aceras, paseos y ande
nes. — Prohibiciones de estacionamien
to instadas por particulares. — Reser
vas de utilización general. — Obliga
ción de los solicitantes. — Normas es
peciales de carácter general.

Tema XII. Ordenanza especial de 
carga y descarga. — Normas regula
doras. — Area de influencia de una re
serva. — Calles y horarios. — Tiempo 
máximo para operaciones de carga y 
descarga. — Lugar y modo de realizar 
estas operaciones. — Prohibiciones. — 
Normas para la carga y descarga.

Tema XIII. Sanción penal de las 
infracciones de las Ordenanzas. — Fór
mula de denuncias. — Procedimiento 
a seguir por los vecinos. — Denuncias 
para servicios urgentes. — Sanción. — 
Responsabilidad. — Apremio. — Re
cursos.

Cuarto ejercicio
Tema I. Normas generales de circu-v 

lación. — Velocidad. — Competencia 
de velocidad. — Limitaciones de velo
cidad. — Sentido de la circulación. — 
Cambios de dirección. — Cambio de 
sentido de marcha. —- Iniciación de la 
marcha. — Marcha atrás. — Cruce de 
vías. — Adelantamientos.

Tema II. Paso por puentes. — Pa
sos a nivel. — Marcha en caravana. — 
Vías en reparación. — Obstáculos a la 
circulación. — Preferencia de paso.

Tema III. Detenciones. — Prohibi
ción de efectuar paradas. — Carga y 
descarga. — Estacionamientos. — Acci
dentes.

Tema IV. Daños. — Circulación noc
turna. — ¿A qué vehículos no se les 
permite circular? — Limitación de Ja 
longitud de los vehículos. — Anchura 
y altura máxima. — Prohibiciones so
bre la carga de los vehículos. — Pre
cauciones para transportar materias 
nocivas. — Circulación de peatones y 
prohibiciones a los mismos. — Nor
mas que han de tener presentes los 
peatones.

Tema V. Circulación de animales 
sueltos o en rebaño. — Paso por vías 
pecuarias. — Edad de los conductores.

Medidas de seguridad: responsabili
dad. — Tránsito durante la noche. — 
Prohibición. — Clasificación de los 
automóviles. — Requisitos para circu
lar. — Velocidad. — Adelantamientos. 
Separación entre vehículos. — Normas 
a seguir al quedar un vehículo aban
donado. — Utilización de las señales 
acústicas.

Tema VI. De la circulación urbana. 
Obligación de los conductores. — Obli
gación de los peatones. — Vehículos 
de tracción animal: prohibiciones. — 
Sentido de la circulación. — Circula
ción de marcha atrás. — Vehículos ave
riados. — Descenso de los usuarios. — 
Normas para la carga y descarga. — 
Velocidad en las zonas urbanas.

Tema VIL Misión de los agentes de 
la circulación. — Actuación de los 
agentes en los pasos de peatones. — 
Colocación del agente en los cruces. — 
Colocación del agente en cruces con 
semáforo. — Colocación del agente en 
cruce formado por una o dos calles de 
dirección única. — Trabajo por pare
jas. — Coordinación de la circulación 
a brazo. — Preferencia de paso. — De
nuncias.

Tema VIII. Regulación del tránsito 
en los cruces. — Operación no regla
mentada. — Interrupción simple. — 
Interrupción por grupos. — Alterna
ción simple. — Alternación crítica. — 
Embotellamientos. — En cruce con 
andén central.

Tema IX. Actuación de los agentes 
en los cruces: Normas generales.

Tema X. Control a mano de las se
ñales electromecánicas. — Vigilancia 
del agente en cruces con semáforos. — 
Casos de aparente contradicción entre 
agente y señales. — Características de 
los cruces que debe conocer el agente.

Tema XI. Obras en las vías públi
cas. — Instalaciones en las vías públi
cas. — Prohibiciones especiales. — Se
ñales acústicas. — De la circulación de 
bicicletas y vehículos análogos. — Se
ñales acústicas. — Prohibiciones. — 
Alumbrado.

Tema XII. Del alumbrado y señali
zación óptica de los vehículos. — Cla
sificación de los sistemas de alum
brado.

Tema XIII. Clasificación de los sis
temas de señalización óptica. — Utili
zación del alumbrado: normas gene
rales.

Tema XIV. Permisos para pruebas. 
Tiempo de validez. — Ambito de uti
lización. — Renovación de permisos 
caducados. — Boletín para pruebas. — 
Permisos para transportes. — Placas 
de transporte. — Boletines de trans
portes. — Conductores de estos vehícu
los. — Obligación de los conductores.

Tema XV. De las señales de circu
lación: clases de señales. — Señales de 
peligro: características. — Símbolos. 
Señales preceptivas: características y 
símbolos. — Señales imperativas: ca
racterísticas. — Señales informativas: 
características. — Tipos de señales y 
símbolos. — Señales de orientación^ — 
Marcas en el pavimento.

Tema XVI. Servicios públicos ur
banos para viajeros. — Generalidades. 
Obligación de las empresas. — Docu
mentos que ha de llevar el conductor. 
Forma de prestar el servicio. — Trans
porte de enfermos.

Tema XVII. Servicios urbanos e in
terurbanos cortos. — Prohibición refe
rente a la carga. — Prohibiciones a los 
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viajeros. — Prohibiciones a los conduc
tores. — Objetos perdidos. — Contra
seña de las placas de matrícula.

Tema XVIII. De los vehículos espe
ciales: definición. — Clasificación. — 

' Peso y dimensiones. — Permisos para 
conducir. — Condiciones que deben 
reunir estos vehículos. — Placas de 
matrícula. , •

Tema Xl^i. Procedimiento sanciona
do]- (i). — Sanción por infracción a los 
preceptos del Código. — De la Autori
dad gubernativa. — De la Autoridad 
judicial. — Facultad de sancionar. — 
Sanción por infracción en vías urba
nas. — Infractores sujetos a fuero 
militar. — Responsabilidad. — Pro
cedimiento a seguir sobre sanciones. 
Cuantía de las multas en vías urba
nas. — Denuncias de carácter volun
tario y obligatorio. — Tramitación de 
las denuncias de carácter voluntario. 
Tramitación de denuncias de carácter 
obligatorio. — Domicilio del conduc
tor y del titular del vehículo. — Escrito 
de "descargo y, en su caso, impug
nación. ' .

Tema XX. Procedimiento sanciona
do]- (II). — Prescripción de las infrac
ciones. — Interrupción, del plazo de 
prescripción. — Prescripción de las 
sanciones. — Recurso de interposición: 
Organismos competentes. — Requisitos 
para tramitar recursos. — Efectividad 
de las multas. — Recargos. — Exacción 
por el Juzgado. — Suspensión del per
miso de conducir. — Reducción de la 
cuantía de las multas. — Personas no 
residentes en territorio español: , de
nuncias. — Infracciones que motivan 
la suspensión del permiso de conducir. 

Tema XXL Actuaciones complemen
tarias. — Peligrosidad social del aspi
rante. — Intervención de permisos de 
conducción. — Instrucción de expe
diente. — Pruebas y reconocimientos. 
Intervención del expediente. — Revo
cación del permiso de conducción. — 
Casos, que motivan la inmovilización 
inmediata de un vehículo. — Casos en 
que procede la retirada de un vehículo 
de la vía pública. — Casos en que se 
perturba la circulación en zonas urba
nas. _ Retirada del vehículo y su res
titución. — Gastos de traslado. — 
Vehículos estacionados antirreglamen- 
tariámente. , .,

Tema XXII. De la circulación por 
autopista. — Prohibiciones: velocidad 
mínima. — Acceso y salida: instruccio
nes. _ Maniobras. — Prohibición a los 
conductores. Utilización de carriles. 
Inmovilización de vehículos por ave
ria. — Alumbrado. — Circulación por 
autovías y vías para automóviles.

Núm. 7.755
DEPOSITARIA

Notificaciones
De conformidad con lo establecido 

en el artículo 314 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régi- 
rrfen Jurídico de las Entidades Locales 
se notifica a los interesados que a con
tinuación se relacionan, y en cuyos 
domicilios han sido desconocidos, para 
que en el plazo de quince días (conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia), pueden satisfacer sus cuotas 
por los conceptos que a continuación 
se indican. Tal pago, en las oficinas 
municipales (plaza de Nuestra Señora

del Pilar), en horas de ocho y media 
a trece treinta. Transcurrido este plazo 
incurrirán en los recargos que precep
túa el vigente Reglamento de Recau
dación.

Concepto, importe y domicilio 
cobratorio o situación de la finca

Vallas
. Cargo 579:
Mariano E. Piqueras, 630 pesetas.

Santa Lucía, número 8. ,
Víctor Ortillés Cubel, 7.d 00. Mana 

Lostal, 29.
Cargo 690:

Antonio López de la Osa, 1.260 pese
tas. Alfonso I, 30.

Francisco Grávalos Esteban, 4.d 36.
Barcelona, 27.

Alfredo Gallego Villacampa, . 600.
Cuarte, 1 y 3. . .

Comunidad de propietarios, 1.260. 
Doctor Horno, angular paseo María 
Agustín.

Fernando Salvador Lafuente, 20.160.
Duquesa Villahermosa.

Felipe Laencuentra Pueyo, 12.096.
Sol, 7 y 9. .

Miguel A. Arrubi, 2.520. García Sán
chez, 17. ,

Francisco Monge, 2.184. León XIII, 7.
Joaquín Fuentes Díaz, 4.410. Avenida 

Madrid, 62, angular.
José L. González Yarza, 756. Maestro

Estremiana, 4.
"Inmobiliaria del Narcea , S. A., 

22.680. Marina Moreno.
"Children's", 630. Marina Moreno, 22.
Luis Martínez Gimeno, 756. Armas, 

número 43.
Antonio Grimal Hernando, 1.512. Ar

mas, 79.
José L. Campos Sánchez, 1.008. Mi

guel Servet, 75-77.
José L. Duarte Guallar, 1.701. Monte 

Carmelo, 14.
Luis Burgas Asensio, 10.080. Pigna- 

tellÍ. 50-José L. Rodríguez Tejedor, 945. Re- 
queté Aragonés, 12.

Silvio Alvarez de la Varga, 3.024. San- 
Blas, 53.

María-Antonia de Celis, 8.064. San 
Jorge, 12-14.

Crisanto Ponce de Dios, 756. San Mi
guel, 45.
' Antonio Qil Gascón,, 14.616. Santa
Rita, angular a Quinto. .

Julio Pérez Muñoz, 3.024. Camino de 
las Torres, 116.

Serafín Calderero Martín, 2.688. Ca
mino de las Torres, 116.

"Zaringo", S. A., 1.294. Moncasi, 13.
Viuda de Teófilo Serrano, 30.240. Vía

Imperial, 20, angular.
Angel Arrudi Ruz, 8.820. Alfonso I, 

número 32.
Cargo 738:

Félix Bozal Corella, 10.080 pesetas. 
Estébanes, 20.

Cargo 578:
José L. Benavente Gascón, 45.990 pe

setas. Avenida América, 4 y 6.

’ Recogida de basuras
Cargo 577:

Jesús Villarroya Alcaide, 560 pesetas.
Checa, número 14,

Rifa en la plaza de Sas
Cargo 527:

Florentino Luis Pérez, 20.000 pesetas.
Bloque Juan Carlos, 30.

Mejoras servicio incendios
Cargo 691: . ,

"The London Insurance", 385 pes^ 
tas. Rambla Cataluña (Barcelona).

"Iberia", 25.560. Paseo de Gracia, L 
(Barcelona).

Inspección de motores
Cargo 752:

José Gascón Castanelo, 1.000 pesetas-
Monasterio de la Oliva, 12, primero.

Cargo 753:
Genaro López, 500 pesetas. Ventura

Rodríguez, 30.
Impuesto de circulación

Cargo 782: ’i
Domingo García, 3.650 pesetas. Fray j 

Luis Amigó, 6.
. Cargo 730:

José Sánchez Alvarez, 800 pesetas- .
Alférez Rojas, 38.

Zaragoza, 25 de septiembre de 197j j 
El Depositario, Manuel Quintana, r” 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel N*6-
riño. - i

Núm. 7.693

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Esteban Muril^ 

Torrubia la instalación y función3 
miento de taller de confección, sito f 
calle Antonio Fleta, húmero 8, con cy 
co motores y 1,50 CV de potencia t 
tul. acSe abre información por termino y 
diez días, durante los cuales ser^ 
oídos los vecinos más inmediatos ‘ 
lugar de la instalación, conforme a 1 
preceptuado en el artículo 30 del V 
creto de 30 de noviembre de 1961, cU) , 
plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se pubhq 
este anuncio en el «Boletín Oficial» [ 
esta provincia.

Lo que se anuncia al publico p»1* 
su conocimiento y efectos oportun^

Zaragoza, 22 de septiembre de V' 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.694 •
Ha solicitado la Comunidad de p’0 

pietarios sita en calle Sáinz de Var‘ 
da, números 7 al 15, la instalación • 
funcionamiento de un, depósito, P3,- 
gasóleo C, de 20 metros cúbicos y ¡ 
capacidad. , .

Se abre información por término ‘ 
diez días, durante los cuales sei^ 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 del v0 
creto de 30 de noviembre de 1961, cu.^ 
plazo empezará a contarse desde r 
día siguiente al en que, se pubWr 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público P‘5, 
su conocimiento y efectos oportufl^

Zaragoza, 22 de septiembre de 
El Alcalde,- Miguel Merino.
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Núm. 7.695
ni,^ai s?*^tado don Carlos Gracia Fur- 
iaiu 3 ,mstalación y funcionamiento de 
‘ r de reparación de automóviles, 

, ) en calle Eva Duarte, número 15, 
cajos, con tres motores y 1,75 CV de 
Potencia total.
di^ información por término de 
oídÁc ias' ^u.iante los cuales serán 
lupnr i°Si Reinos más inmediatos al 
nrerAr.! j instalación, conforme a lo 
crPi^Pntu^ el artículo 30 del De- 
tilayn ( e d® noviembre de 1961, cuyo 
día ' t ; a contarse desde el 
este ^lguiei?te al en que se publique 
esta ‘ nun910.en el «Boletín Oficial» de 

provincia.
su e„SUe- s9 anuncia al público para 

7 h  aocimiento y efectos oportunos. 
Él P" de septiembre de 1978. 1 Alca,de. Miguel Merino.

Núm. 7.696
Dieta i-í'01'0^3^0 la Comunidad de pro
meros 27 ?4tai Calile Cartagena, nú- 
mioni a instalación y funciona- 
de 4a  u de un depósito, para gasóleo C, 

Se .-.k^05 líbicos de capacidad. 
diez di6 mjormación por término de 
oídos i ' durante los cuales serán 
lugar vecinos más inmediatos al 
PrecATYH j mstalación, conforme a lo 
creto d^^n0 en artículo 30 del De- 
Plazn a de noviembre de 1961, cuyo 
día" sicn^P6231^ a contarse desde el 
este -m, ei?te en que se publique 
esta nJ10?10 en el «Boletín Oficial» de m Provincia.
su cnnnC- anuncia al público para 

ZaranrClmi9Ut0 y efectos oportunos. 
El ít.???8' 22 de septiembre de 1978. 

a‘de, Miguel Merino.

Núm. 7.697
PietarSÍC*-tad° la Comunidad de pro- 
(anguiqr S1V¡r e.n calle Pascuala Ferié 
mSúilaci'3 ^Ü110 de las Armas) la 
denó/ii/On y funcionamiento de un 
trosemv Para gasóleo C, de 7,5 me

Se ah CPs de capacidad.
diez dínC mfermación por término de 
oídos ine durante- los cuales serán 
lugar dpSi v9cinos niás inmediatos al 
Drecent,, mstalación, conforme a lo 
creto de el. artículo 30 del De- 
Piazo erv¿U de noviembre de 1961, cuyo 
día sio>iPPezará a contarse desde el 
este aniilSte 31 en ^uc se publique 
esta Drc^lo.en el «Boletín Oficial» de f_o PI °vincia. "
Sn connA,- anuncia al público para 

Zara^011^1-0 y efectos oportunos. 
El Alcalá3' de septiembre de 1978. caide, Miguel Merino.

Núm. 7.698

Dietario Comunidad de pro
ros o ins SIta en calle Minas, ríúme- 
la inst- í ,ca^e Higueras, núms. 5-7, 
aparré301®11 Y funcionamiento de un 

Se aSle"to Privado.
d*ez dí mrormación por término de 
oídos lí'o’ durante los cuales serán 
lugar ..vecinos más inmediatos al 
Dreceno' j1 ¡nstalación, conforme a lo 
creto dp inO>en el artículo 30 del De- 
Piazo c e noviembre de 1961, cuyo 
día sio, ■ Dezará a contarse desde el 

guíente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Ld que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.613

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que se amplía el edicto que fue 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
fecha 23 de septiembre de 1978, bajo 
el número 7.264, y que se refiere al 
recurso contencioso-adnpnistrativo nú
mero 331 de 1978, promovido por la 
Comunidad de propietarios de la casa 
números 11-13 de la calle Ramón y 
Cajal, de esta ciudad, en el sentido 
de que tal recurso se interpone igual
mente contra resolución expresa de la 
Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas, de 21 de agosto 
pasado, desestimatorio del recurso de 
alzada al que se refería dicho anun
cio.

Lo que se publica á los misrños efec
tos que en el anterior edicto expre
sado.

Zaragoza a 25 de septiembre de 1978. 
El Secretario José-María Escribano.— 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

‘ Núm. 7.657
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso adminis
trativo número 416 de 1978, promovi
do por «Transportes Labarta», S. L , 
contra acuerdo del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
fecha ■ 16 de febrero de 1978, fijando 
indemnización por pérdida de dere
chos arrendaticios de finca sita en tér
mino municipal de Zaragoza, señala
da en expediente general de expropia
ción con el número 455-PS, PS y calle, 
afectada por tramo Norte 10-30, pe
netración de Zaragoza, obras de cons
trucción de autopista del Ebro, figu
rando como arrendataria la sociedad 
recurrente, y beneficiaria, «Autopista 
Vasco-Aragonesa, Concesionaria Espa
ñola», y contra la desestimación pre
sunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición contra aquél in
terpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación. con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1978. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.752
Por4' el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioSo-adminis- 

trativo núm. 417 de 1978, promovido 
por don Eloy Romeo Recaj y don 
Juan-Pablo Alonso Martínez, trabaja
dores que fueron de la empresa «Luis 
Duarte Espés», contra resolución de 
la Comisión Central del Fondo de Ga
rantía Salarial, fecha 20 de julio de 
1978, que desestimó recurso de alzada 
interpuesto por los actores contra la 
de la Comisión Provincial de Zaragoza, 
de 31 de mayo del mismo año, sobre 
cantidad a percibir por aquéllos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1978. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.753
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se .ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 418 de 1978, promovido 
por don Luis Granell Val contra dene
gación presunta por silencio adminis
trativo de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos (Ministerio dé 
Hacienda) de petición formulada en 
18 de enero de 1978 de incremento del 
haber pasivo concedido al recurrente 
hasta alcanzar el importe correspon
diente, tomando como base reguladora 
el sueldo disfrutado en el momento 
de su jubilación como Veterinario titu
lar, habiéndose denunciado la mora 
oportunamente. .

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1978. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.816

.Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, nú
mero 10).

Referencia: AT 208-78.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Cer

vantes, número 40).
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Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 15-10-0'380-0'220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico en la zona.

Presupuesto: 807.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.872

Delegación del Gobierno 
en la Compañía Telefónica

Nacional de España

Examinada la petición deducida por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, relativa a la expropiación for
zosa de una finca sita en Epila (Zara
goza), propiedad del Ayuntamiento;

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
base quinta del contrato de concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octu
bre de 1945, en relación con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha diri
gido escrito a esta Delegación del Go
bierno, con fecha 15 del actual, en el 
que sustancialmente se dice que, para 
la mejora y desarrollo de las comuni
caciones telefónicas en la localidad de 
Epila (Zaragoza), se hace preciso cons
truir una central telefónica a fin de 
proporcionar servicio automático al 
vecindario de dicha población, y que, 
por razones técnicas y económicas, el 
lugar más adecuado para la citada ins
talación telefónica resulta ser el in
mueble sito en el polígono de «Nue
vas Viviendas», propiedad del Ayunta
miento de Epila, figurando inscrito en 
el Inventario de Bienes de dicho mu
nicipio, con una cabida de 227'91 me
tros cuadrados;

Resultando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la ne
cesidad de ocupación, para la expro
piación forzosa, de una finca de 227'91 
metros cuadrados, propiedad del Ayun
tamiento de Epila, haciendo descrip
ción del terreno objeto de expropia
ción y justificando la utilidad y nece
sidad de la misma, con la memoria, 
planos y anteproyecto de la central 
telefónica que debe dar servicio tele
fónico automático a la localidad de 
Epila (Zaragoza);

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar 
la utilidad pública de todas las obras 
y servicios de la Compañía, y necesa
ria la afección de terrenos y propie
dades determinados a estos fines, 
según dispone la base sexta, en rela
ción con la octava, apartado noveno, 
del Decreto de 31 de octubre de 1945, y

artículos 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 3.° de su Reglamento^

Considerando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España es bene
ficiaría del derecho de expropiación 
de terrenos y propiedades e imposi
ción de servidumbres necesarias para 
los fines que le son propios, según ex
presamente reconoce la base sexta de 
las del contrato de concesión, y los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, y por tanto, 
tiene amparo legal para llevar a efec
to la expropiación de inmuebles, con 
el carácter de beneficiaría de expropia
ción forzosa, que señala el artículo 2.°, 
apartado 2, de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954;

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifica
da como está la utilidad pública de la 
expropiación, existiendo declaración 
genérica de interés público para las 
obras e instalaciones telefónicas en el 
contrato concesional, habiéndose pre
sentado la relación concreta e indivi
dualizada, con descripción de todos 
los aspectos, material y jurídico, de 
los bienes o derechos objeto de ex
propiación, conforme determina el ar
tículo 1.° de la Ley de Expropiación 
Forzosa y artículo 5.° de su Regla
mento, procede declarar la utilidad 
pública de la obra de construcción de 
la central telefónica de Epila y nece
saria la ocupación de una finca de 
227'91 metros cuadrados, sita en el 
polígono de «Nuevas Viviendas», de la 
localidad citada, y que resulta ser 
propiedad del Ayuntamiento de dicha 
población, a fin de que pueda cons
truirse la repetida central telefónica 
automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano al vecindario de 
la mencionada ciudad de Epila, y para 
lo que se ha presentado la debida 
justificación;

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y los de su Regla
mento, esta Delegación del Gobierno

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una finca de 227’91 metros cuadrados, 
sita en el polígono de «Nuevas Vivien
das», de la localidad de Epila, propie
dad del Ayuntamiento de la misma, 
por ser precisa para llevar a cabo la 
construcción de una central telefónica 
automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano a la citada po
blación de Epila, debiendo comunicar
se este acuerdo a su propietario, el 
Ayuntamiento expresado, y a la bene
ficiaría de la expropiación, Compañía 
Telefónica Nacional de España, así 
como a cuantas demás personas pue
dan tener interés directo o indirecto 
en esta expropiación, haciéndose pu
blicación del presente acuerdo en el 
tablón de anuncios del repetido Ayun
tamiento por mediación del excelentí
simo señor Gobernador civil de la 
provincia, a fin de que, en el plazo 
de quince días, a partir de esta publi
cación, puedan formular cuantas ale
gaciones estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el Tri
bunal Supremo, previo el de reposi
ción ante esta Delegación del Gobier

no, en el plazo de un mes, confornje 
a lo establecido en el artículo 52 de Ia | 
Ley jurisdiccional de 27 de diciembre 
de 1956. _

Madrid, 29 de septiembre de 19/°' 
El Delegado del Gobierno, León He
rrera y Esteban.

Núm. 7.875

Delegación Provincial w 
de Trabajo

Relación de empresas requeridas en 
expedientes seguidos en esta Delega* 
ción Provincial de Trabajo, cuyo actúa 
domicilio se desconoce, notificación 
de acuerdo con el artículo 80 de 
vigente Ley de Procedimiento Adm1- 
nistrativo:

Expediente, empresario, último don'1- 
cilio, localidad e importe

R-1969-77. José Moltó Puyó. Inocen
cio Jiménez, 3. Zaragoza. 280.267. j 

R-35-78. José J. González Torres Do
mingo. Costa, 8. Zaragoza. 3.012.625.

R-47-78. José-María Berna Esquito7- • 
Royo, 28. Zaragoza. 3.320.309.

R-102-78. Antonio Aldabas Sánchez- 
José Antonio, 9. Tauste. 691.607. j 

R-170-78. Antonio Abadía Romeo. La-j 
sierra Purroy, 1. Zaragoza. 593.089.

R-171-78. «Construcciones Toher»- 
Barcelona, 27. Zaragoza. 1.093.121. ..

R-273-78. Luis Vilella Rodríguez. Gn 
Morlanes, 35. Zaragoza. 438.590.

R-306-78. Manuel Martínez Izquierdo- 
Avenida San José, 13. Zaragoza. 214.27“- 

R-351-78. «Prolasa». Camino de la Es
tación, número 46. Casetas. 1.957.676.

R-375-78. Juan Montañés Royo. Ju' 
lián Larena, 9. Zaragoza. 1.599.221.

R-377-78. Alejandro Alvarez Prado- 
Daroca. 924.839.

R-380-78. «Cotepesa». Plaza de Nues
tra Señora del Carmen, 5. Zaragoza- 
41.260.

R-381-78. «Cotepesa». Plaza de Nues
tra Señora del Carmen, 5. Zaragoza- 
71.616.

R-3917-78. «Islamar», S. A. Polígono 
«La Casaza», nave 1. Utebo. 4.110.886-

R-395-78. Jesús Rodríguez Rupérez- 
Camino del Vado, sin número. Zara 
goza. 1.366.779.

R-399-78. Alejandro G. Ramón Cala
horra. Tarazona, 9. Zaragoza. 2.822.336-

R-414-78. Agustín Sevilla Ferrando- 
San Juan de la Peña, 182, nave 23-4 
Zaragoza. 496.427.

R-415-78. Jesús Rodríguez RupéreZ- . 
Camino del Vado, sin número. Zara
goza. 543.975.

R-434-78. «Indhyne», S. L. Camino dd 
Plano, número 136. Cuarte de Huerva- 
202.908.

R-440-78. Javier Cabeza Folios. Pi¿' 
natelli, 100. Zaragoza. 17.062.

R-443-78. «Fundiciones del Gállego”' 
Carretera de San Mateo, kilómetro 
16'700. San Mateo de Gállego. 814.846- 

R-446-78. José R. Fernández LópoZ- 
Almozara, 11. Zaragoza. 478.092.

R-447-78. José L. Fernández Lope7' 
Almozara, 11., Zaragoza. 412.253.

R-450-78. «Fundiciones Metálicas 
Cuarte». Camino de Cuarte. Cuarte d 
Huerva. 2.956.449.
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rn^í51"78A “Fundiciones Metálicas de 
H fo^ino de Cuarte- Cuarto de 
Huerya. 5.809.988.
1-r M ?7 9e.rmán Benito Moro. Ba- 
131 676 pica' sin número. Utebo.
F |Zn5gOZ^ 3 de octubre de 1978. — 

Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 7.815
Instituto Nacional 

de Reforma 
y Desarrollo Agrario

nieíi/1 Para ^a.adjudicación en régi- 
loip .,e- conces^ón administrativa del 
con cymejro 12 (Parcela y vivienda 
la dePendencias agrícolas) en 
en ln l‘ncacxdn de Sancho Abarca, 
Parto reSable por la primera par^ del Canal de las Bárdenos.

Desarmn1’114**0 Nacional de Reforma y 
cultura) ° Agrari° (Ministerio de Agri- 
de coní-p^03 a concurso, en régimen 
cación Ha , í1 adm*nistrativa, la adjudi- 
vivienda °te uúmero 12 (parcela y 
Ias) de ln C?n sus dependencias agríco- 
Ca> tcmvC emarcación de Sancho Abar- 
ragozá) ° municiPal de Tauste (Za
de las iu^e^dos podrán informarse 
*as ofirín CS de* citado concurso en 
dd Insfii,a<S df Ia Jefatura Provincial 
Agrario P,Ul2 de Reforma y Desarrollo 
^ella nf,LZaragoza (calle Vázquez de 
que éste o61"0 y en las oficinas 
Abarca organismo tiene en Sancho

El ?8 de septiembre de 1978. 
ek Provincial, (ilegible).

Núm. 7.663 
aRÍstratura de Trabajo 

número 1
do de^T^u Falcó García, Magistra- 
las de nJt ajo.de la número 1 de 
Hace - i cap*tal y su provincia; 

^uido a ¡Sa , r: Que en el proceso se- 
dtente e^stancia de Vicente Pérez Cle- 
ra la emhnaci0 Berrueco Núñez, con- 
'^^rnadón' dS3 Calor V Técnica", en 
a número m y registrado con

Uotifií-n de 1978, se ha acorda- 
a StiPtipmk a sentencia de fecha 15 
d° Paradero‘a die 1978, dado el ignora- 
i-y(,s enrni Ue la. empresa demandada, 
‘Va son rí, íezam¡ento y parte disposi-
"Sentó , tenor siguiente:

'¿goza aníc;a'i— Fn *a ciudad de Za- ■ 
r1 limo e - ‘ septiembre de 1978. — 
, arcía |i/uSenor don José-Luis Falcó 
Jurneró 1 ¿estrado de Trabajo de la 
&do vilf^e23 y su provincia, 
n°vido nnrS ■ el Presente juicio pro- 
..^iegación «¿'rtucl de resolución de la 
C1 da a los1 rovincial de Trabajo, que 
J- emente » Productores Vicente Pérez 
nS1.stidos ai .anació Berrueco Núñez, 
eln Mañp^ rado don Claudio-Joa- 
S/Calor vMTa.r,inez. contra la empre- 

Fan'0’ " Técnica", sobre crisis de 
eV3 e^e^a condenar y condeno 
sri Concer>tr.a . or y Técnica , a que, 
u Ución d t  •• indemnización por re- 

•mitiva de sus contratos de

trabajo, abone las siguientes cantida
des: a Vicente Pérez Clemente, pese
tas 60.000, y a Ignacio Berrueco Núñez, 
45.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a con
tar de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar 
el recurso, resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Espa
ña, y en la cuenta corriente de fondo 
de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas de esta Magistratu
ra número 1, la cantidad objeto de la 
condena, más el 20 por 100 de la 
misma. '

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber deposi
tado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada "recur
sos de suplicación", abierta por esta 
Magistratura número 1 en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. — José-Luis 
Falcó García".

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, se
ñor Magistrado de Trabajo, que la sus
cribió en el día de la fecha, estando ce
lebrando audiencia pública. Doy fe. — 
José-Luis García Ezcurdia. (Rubri
cado). ' . .,

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Calor y Técnica", se ex
pide la presente cédula para su publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. .

En Zaragoza a 27 de septiembre de 
1978. —- El Magistrado, José-Luis Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.885

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos número 23 de 1978, 
seguidos contra «Calzados Aured», so
ciedad anónima, a instancia de don 
Joaquín Soria Rey y otros, por débi
tos de salarios, se sacan a tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo, 
los bienes que aparecen relacionados 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 91, de fecha 20 de abril de 1978.

Valor total de la peritación, pesetas 
1.842.000.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 23 de octubre, a las nueve horas 
de su mañana, en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo.

Se advierte a los licitadores que 
para poder intervenir en la misma de
berán depositar previamente el 10 % 
del valor de la tasación, y que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero.

Los bienes se hallan bajo la custo
dia de doña María-Jesús López Marín, 
en Zaragoza (calle Pedro María Ric, 1,

tercero B), donde podrán ser exami
nados libremente.

Dado en Zaragoza a 3 de octubre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.886
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.185 
de 1978, seguido contra Jaime Rodrí
guez Hernández, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que se 
detallan a continuación:

Una máquina alisadora, rotativa, 
marca «Helicóptero», modelo E-34-4, 
sin número visible, accionada por mo
tor eléctrico a 220-380 voltios, de 3 CV, 
marca «Robin», número 996.865, con 
todos sus accesorios; en 85.000 pesetas.

Una sierra de cortar juntas, marca 
«Tiktin», modelo S-9-E, sin número 
visible, con motor eléctrico de 7'5 CV, 
sin marca ni número visibles, a 220-380 
voltios, con todos sus accesorios; en 
150.000 pesetas.

Una regla vibratoria, funcionando a 
gasolina, «Errut», modelo «Edeps», sin 
número visible, con todos sus acceso
rios; en 60.000 pesetas.

Una ■ máquina fratasadora, marca 
«Errut», tipo RT-36-1394-ST, con todos 
sus accesorios; en 168.000 pesetas.

Una máquina fratasadora, marca 
«Tiktin», modelo E-34-4, sin número 
visible, con todos sus accesorios; en 
128.000 pesetas.

Un dúmper marca «Ausa», sin nú
mero visible, con motor funcionando 
a gas-oil y todos sus accesorios, com
pleto; en 150.000 pesetas.

Una hormigonera de 300 litros de 
capacidad, marca «Torgar», modelo 
H-300, sin número visible, con motor 
acoplado y todos sus accesorios; en 
65.000 pesetas.

Una hormigonera de 250 litros de 
capacidad, marca «Torgar», modelo 
H-250, número 375.760, con motor aco
plado y todos sus accesorios; en pese
tas 55.000.

Una máquina cortadora, marca «Tor
gar», sin número visible, con motor 
eléctrico acoplado de 3 CV y todos 
sus accesorios; en 40.000 pesetas.

Una máquina cortadora, de disco 
regulable, marca «Torgar», sin nú
mero visible, con motor eléctrico aco
plado de 4 CV y todos sus accesorios, 
completa; en 68.000 pesetas.

Dos grúas marca «Torgar», modelo 
T-2, sin números visibles, con motor 
eléctrico acoplado a cada una de ellas 
de 2 CV y todos accesorios; en pese
tas 250.000.

Una grúa marca «Torgar», modelo 
T-2, sin número visible, con motor 
eléctrico acoplado III, número 575.246, 
y todos sus accesorios; en 125.000 pe
setas.

Una grúa marca «Torgar», modelo 
E-72, número 66970-47570, con motor 
eléctrico acoplado y todos sus acceso
rios; en 180.000 pesetas.

Un cortador marca «Alba», modelo 
CA-2, sin número visible, y todos sus 
accesorios; en 45.000 pesetas.
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Un cortador marca «Durbán», mo
delo DA-40, sin número visible, con 
accesorios; en 45.000 pesetas.

Un martillo rompedor, marca «Kan- 
go», modelo 950, número 971157, con 
todos sus accesorios, completo; en 
150.000 pesetas.

Dos vibradoras, sin marca ni nú
meros visibles, con todos sus acceso
rios, completas; en 60.000 pesetas.

Una pluma-grúa, modelo T-2, sin 
marca ni número visibles, con todos 
sus accesorios, completa; en pesetas 
125.000. "

Nueve carretillas para la construc
ción; en 6.000 pesetas.

Una mesa de oficina, marca «My-5», 
sin número visible; en 10.000 pesetas.

Dos mesas de oficina, marca «My-3», 
sin número visible; en 24.000 pesetas.

Un sillón de oficina, modelo R-150-6,- 
sin número visible; en 6.000 pesetas. .

Dos sillones de oficina, modelo R-5-F, 
sin números visibles; en 12.000 pesetas.

Cuatro sillas de oficina, modelo B-2, 
sin números visibles; en 16.000 pesetas.

Un archivador de oficina, metálico, 
modelo «Dyl», sin número visible; en 
12.000 pesetas.

Una lámpara de sobremesa; en pe
setas 500.

Dos tresillos para oficina, compues
tos de sofá y dos sillones cada uno 
de ellos; en 36.000 pesetas.

Una máquina de calcular, marca 
«Lloyds», sin número visible; en pese
tas 15.000. .

Una máquina de calcular, electróni
ca, marca «Lloyds», sin número visi
ble; en 12.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Kermes», sin número visible; en 
28.000 pesetas.

Un archivador de oficina, para car
petas, metálico, color gris; en pese
tas 10.000.

Un furgón marca «Mercedes Benz», 
modelo F-110-D, matrícula Z-0922-D; en 
750.000 pesetas.

Un coche turismo, marca «Renault», 
modelo R-5, matrícula Z-9089-E; en 
225.000 pesetas. ■

Total, 3.111.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en avenida de San José, 202, primero, 
bajo la custodia de Jaime Rodríguez 
Hernández, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 27 de octubre, 
a jas once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad-, 
judicación provisional de los bienes al' 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa deudora en 
ignorado paradero se inserta el pre

sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado, José 
L. Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.715

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 208 de 1978, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de don Ma
nuel Laguarta Murillo, contra la em
presa «Teinsa» (Hilario Martín), en 
ejecución de la sentencia, con fecha 
25 de septiembre de 1978 se ha dicta
do providencia que, copiada literal
mente, dice así:

"Providencia. — Magistrado ilustrísi 
mo señor Blasco. — En Zaragoza a 25 
de septiembre de 1978. — Dada cuenta. 
Unase. A tenor de lo establecido en la 
Orden de 15 de octubre de 1976 se des
pacha ejecución de la sentencia de 
autos a instancia de la parte deman
dada. Conforme a lo establecido en el 
artículo 2.°, norma 2.a, de dicha Orden, 
requiérase a la empresa ejecutada 
«Teinsa» (Hilario Martín) para que 
proceda a la readmisión del actor eje
cutante en el plazo de tres días, de
biendo acreditar en forma ante esta 
Magistratura haber cumplido tal obli
gación, con la advertencia de que si 
así no lo hiciera, a instancia del eje
cutante, podría sustituirse aquella obli
gación por el resarcimiento de los 
perjuicios causados, tras la declaración 
de la extinción de la relación laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". (Fir
mados y rubricados). ,

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «Teinsa» (Hilario Martín), 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de septiem
bre de 1978. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, Rafael 
L. Alcázar.

Núm. 7.772

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura, núme
ros 4.853 al 62 de 1978, instados por Ma- 
ría-Angeles Rubio Fernández y otros, 
contra la empresa Eusebio Azagra Mar
co y "Hesa", en reclamación de can
tidad, se ha dictado la siguiente

"Providencia. — Magistrado señor 
Blasco Segura. — Zaragoza a 30 de sep
tiembre de 1978. — Dada cuenta. Se 
tiene por interpuesto en tiempo y for
ma recurso de suplicación contra la 
sentencia dictada en estos autos. Dése 
traslado de copia del recurso a la par
te recurrida, advirtiéndole que en el 
plazo de cinco días hábiles deben pre
sentar escrito de impugnación, que ne
cesariamente llevará firma de Letrado.

■ ■ Do'Lo mandó y firma Su Señoría. 
fe. — Benjamín Blasco Segura. —' 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". j 

Y para que sirva de notificado». 
la empresa "Hesa", en ignorado P»1’ 
dero, se inserta el presente edicto 
el "Boletín Oficial" de la provincia,.. 

Dado en Zaragoza a 30 de sep11 
bre de 1978. — El Magistrado, Be| 
mín Blasco. — El Secretario, (ileg1»1

Núm. 7.888

Magistratura de Traba!0
. número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acor^ 

por el limo, señor Magistrado de U 
bajo en autos seguidos bajo el 
mero 10.501 de 1978-3, instados r 
don Angel Ibáñez Uribarri, con 
«Zarba», S. A., y otro, sobre Se^ 
dad Social, y encontrándose 19 ¿ 
presa demandada «Zarba», S. A-, 
ignorado paradero se le cita para 
comparezca en la sala audiencia 
esta Magistratura de Trabajo (sita . 
plaza del Pilar, 2, de esta capital)r 
objeto de asistir al acto de juicio 9 
tendrá lugar el día 17 de octubre, a , 
nueve diez horas, advirtiéndole 
no compareciere le parará el perju'1 
a que hubiere lugar en Derecho. -

Y para que conste y sirva de 
ción y emplazamiento en legal f°1'¡, 
a la empresa «Zarba», S. A., se insC ’ 
la presente cédula de citación 611 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 26 de septiembre de iy 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.870
COSUENDA

Subasta
t PDebidamente autorizado por 19 

rección General de Administración^-, 
cal, este Ayuntamiento saca a puD . 
subasta, para su enajenación, 19sfj- 
guientes parcelas de terrenos, cal11^ 
dos como bienes de propios, sit^j; 
todas ellas en el “Cerro de las 
gas", que se deslindan a continuacl,fi

Una parcela de 411 metros cua^ 
dos, que linda: por derecha, cah1.^ 
por izquierda, Miguel Romea GraC’^ 
camino de Aguaron; fondo, solar 
nicipal, y al frente, entrada y 
bajo el tipo de tasación de 123.30"^ 
setas, en alza. jf;

Otra parcela de 194 metros cua , 
dos, que linda: por derecha, 
Gómez Peinado; izquierda, solar y. 
cipal; fondo, terreno comunal, Lj 
frente, camino de las Bodegas, 
el tipo de tasación de 58.200 pcs 
en alza. j í|

Otra parcela de 300 metros ctia^ 
dos, que linda: por derecha, 3ose 
dondo Sánchez; por la izquierda, 
racio López Muñoz; por el fond°’¿ 
rreno comunal, y al frente, canai’1 
las Bodegas, bajo el tipo. de tasa 
de 39.000 pesetas, en alza.

Otra parcela de 85 metros cya 
dos, que linda: por derecha, Mar
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^rrAnIrÍarle:. ?or la iz(luierda y fondo, 
no ha'inT111^31' y aI frente' cami
setasJen alza taSaCÍÓn de 17 0°0 pe" 
Co^iS5}3 te?drá lugar- en la Casa 
día íim,;13; a as dieciséis horas del 
vetntegdínntíL^ /h q u c se cumplan 
guientA ? hábiles, a contar del si- Inunein dCi & Publicación de este 
P?Sia e1,. ^ietín Oficial” de la 
sic^onp^3, .Prendo presentar propo
nes de X i3 misma l°s martes y vier- 
cina íipnada^sem£iaa' en horas de ofi- 
de hab(?iend°- adjuntar el resguardo 
nal de V^huido la fianza provisio- 
valoiaeÍHmpO?e del 2 P°r de la 
halh.xí ; ’ y declaracióií jurada de no 
Pacidad *n^urso cn las causas de inca- 
el vigente ¿"compatibilidad que señala 
de he r i<e£'amento de Contratación 
mente h^Pbr^mnes Locales, debida- 
de los n ^"iegeadas, siendo de cuenta 
gastos adjudicatarios los anuncios y 
6 P os de subasta. . 
l978OS^IplaA1a i2,6 de septiembre de 

— El Alcalde, (ilegible).
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Juzgados 
Primera Instancia

Núm. 7.847
JUZGADO NUM. 1

Qbete Martín, Magistrado, 
dp i ^.Primera instancia del núm. 1 du 'os de Zaragoza;

bre ^dp Que el día 26 de octu- 
’ugar en 78’ 8 las once horas, tendrá 
blica v'1 C-Ste Juzgado la venta en pú- 
^bar ILnmera subasta de los bienes 
juicio . °S a *a Parte demandada en 
de ]97oe menor cuantía número 364 
señor c a,mstancia del Procurador 
ción (iVarf/a Anadón, en representa- 
Por\\'aM ^^^umuri3 Y Herramientas 
ríes r; ■?' U-- contra «Construccio- 
rada r?1 es Aragonesas», S. A., decla- 
San rebeldía, y de Zaragoza (calle 
badénaCente d6 PaúL número 30), y

Que ose constar:
''citadnPara-':omar Parte deberán los 
10 por ’jnA COnsignar previamente el 
cuyf) .-«^'.bcl precio de tasación, sin 
Que noec,u*sito . no serán admitidos; 
cubran Sie udmitirán posturas que no 
avallo- as dos terceras partes del 
eri ciii'ri %ue Podrá hacerse el remate 

ad de ceder a tercero. 
bienesCxPresi ’ CUya venta se anuncia, con 
! °n de precio de tasación:

nual J13 máquina de escribir, ma- 
98» "Olivetti», modelo «Línea 
con J437933, de 145 espacios, 
de rued ador y su mesa, con patas 
tas 15o q q metálicas; tasada en pese- 

trica cnlculadora-impresora, eléc- 
58» ' marca «Olivetti», modelo «Logos 
eInvorSer? 120044- con mesa marca 

3 * a>>; tasada en 25.000 pesetas, 
^ivet f13 Ca'culadora eléctrica, marca 
"gUo- fl>>' número 207828, modelo an-, 

■ ’ t3sada en 8.000 pesetas.

4. Una calculadora-impresora, eléc
trica, marca «Opel», modelo 127-PN, 
número J100087; tasada en 20.000 pe
setas.

5. Un despacho compuesto de mesa 
metálica, con tablero de fórmica y dos 
cajones en el lado izquierdo; dos sillo
nes metálicos, tapizados uno en skai 
negro y otro en beige; un armario 
archivador, metálico, de 1’80 x 1'10 me
tros aproximadamente, con dos puer
tas, en colores claro y marrón; tasado 
en 30.000 pesetas.

6. Un despacho compuesto de mesa 
metálica, con tablero de fórmica y, 
dos. pedestales, de dos cajones cada 
uno; un sillón y cinco sillas, metáli
cos, tapizados en tela color rojo; un 
armario archivador, metálico, de 1'20 
por 1'20 metros aproximadamente, con 
dos puertas; en 40.000 pesetas.

7. Una mesa de madera, forrada de 
fórmica, con dos pedestales de cuatro 
cajones cada uno; tasada en 8.000 pe
setas.

8. Dos acondicionadores de aire, 
marca «Norge»; en 50.000 pesetas.

9. Dos placas eléctricas, de pantalla 
doble, automáticas, marca «Garza»; 
tasadas en 10.000 pesetas.

10. Un frigorífico marca «Indesit». 
de unos 60 litros de capacidad apro
ximadamente; tasado en 5.000 pesetas.

Total, 211.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de octubre 

í' - mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.846
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1978, a-las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta'de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 864 
de 1976, a instancia del Procurador 
señor "García Anadón, en representa
ción de don Antonio Medrano Clavero, 
contra don Mariano del Cacho Usón, 
vecino de Zaragoza, declarado en re
beldía, y contra otros, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Renault 8», con 
placa de matrícula Z-2084-A, motor 
número A-l50849 y bastidor número 
9906504, inscrito en la Jefatura Provin
cial de Tráfico a nombre de doña Nar- 
cisa Rodríguez Belmonte, esposa dei 
demandado; tasado en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.848
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de noviem

bre de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca subasta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 920 de 1978, a instancia del 
Procurador señor Del Campo Ardid, en 
representación de "Conservas Saz", 
contra don Fernando Pallás, de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero, y en cuanto a los derechos 
de traspaso habrá de estarse a lo dis
puesto en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche marca "Audi", modelo 
"Coupé-100-S", Z-8.169-E; en 500.000 pe- 
SC2aSLa furgoneta "DKW”, Z-3.322-C; 
en 150.000 pesetas.

3. Los derechos de traspaso del 
local destinado a cafetería y restau
rante "Brando", sito en Calvo Sotelo, 
número 38, de esta ciudad, propiedad 
de la empresa "Eurhotel"; en pesetas 
1.000.000.

Total, 1.650.000 pesetas.
Zaragoza a dos de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — Él Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.849 '
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 784 de 1976, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de «Sandersa 
Industrial», S. A., contra don José Es- 
teve Regat, domiciliado en Albalatillo 
(campo de aviación), de Sariñena, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100. del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un tractor marca «Ford Super- 
Dextra», matrícula L-7.595; en pesetas 
160.000.
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2. Un tractor marca «Deutz», mo
delo D-15, matrícula ZA-1.203; en pese
tas 50.000. . • .

3. Un motocultor marca «Agria», de 
7 HP, a gasolina; en 25.000 pesetas.

4. Un rastrillo «Vicom», modelo 5; 
en 10.000 pesetas.

5. Una abonadora marca «Vicom», 
modelo 750, de 60 HP; en 10.000 pe
setas.

6. Un tractor marca «John Deere», 
modelo 2030, de 60 HP, al parecer sin 
matricular; en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.850
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz 
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 600 de 1977, a ins
tancia del Procurador señor Aznar 
Peribáñez, en representación de «Ara
gonesa de Financiación», S. A., contra 
don José-Luis Vilella Salas y don Luis 
Pérez Pina, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir «His
pano Olivetti», número 904157, con su 
mesita «Involca»; en 9.000 pesetas. ,

2. Una máquina de calcular, eléc
trica, «Olivetti», número 141775; en 
7.000 pesetas.

3. Tres archivadores «Ikar», metá
licos, de cuatro ruedas; en 15.000 pe
setas.

4. Un archivador metálico, de cua
tro cajones; en 5.000 pesetas.

5. Seis grupos de cuatro armarios, 
metálicos, roperos; en 35.000 pesetas.

6. Trescientos treinta pantalones de 
diversas tallas, señora y caballero; en 
130.000 pesetas.

7. Seis piezas de pana, de la casa 
«Manufacturas Sedó», de varios me
tros cada una; en 50.000 pesetas.

8. Cinco piezas de tela, poliéster y 
lana, de diversos metros cada una; en 
28.000 pesetas.

9. Catorce piezas de tela de diver
sos géneros, de diferentes metros cada 
una; en 80.000 pesetas.

10. Ocho piezas de tela, de diversos 
metros cada una, de fibra, melocotín, 
fibrana, tejana y pana; en 35.000 pe
setas. .

11. Tres extintores de pared, marca 
«Aerofán»; en 5.000 pesetas.

12. El derecho de traspaso del local 
comercial sito en calle Padre Polanco, 
números 48-50, bajos, de esta ciudad; 
en 100.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que en 
cuanto al derecho de traspaso el ad- 
quirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspa
sarlo, el tiempo mínimo de un año, y 
destinarlo durante este tiempo a ne
gocio de la misma clase al que vienen 
teniendo los demandados, conforme a 
los artículos 33 y concordantes de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 7.852
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1.285 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Criado y Lorenzo», S. A., contra 
«Suministros Gravic», S. A., declarada 
en rebeldía, vecina de Vich, hacién
dose constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un furgón marca «Siata», ma
trícula B-4713-P; tasado en 50.000 pe
setas. .

2. Un coche marca «Renault», mo
delo 4-F, matrícula B-1849-U; tasado en 
80.000 pesetas.

Total, 130.000 pesetas. ‘
Dado en Zaragoza a dos de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.853
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 313 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Peiré, 
en representación de «Zaragozana de 
Vehículos Industriales», S. A., contra 
don Pascual Peiró Domingo, residente 
en Burbáguena (Teruel), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el

10 por 100 del precio de tasación- 
cuyo requisito no serán adnnt10 '' 
que no .se admitirán posturas qu6,,, 
cubran las dos terceras partes ‘ 
avalúo; que podrá hacerse el rem 
en calidad de ceder a tercero. . -

Bienes cuya venta se anuncia, c 
expresión de precio de tasación:

Un camión «Avia», modelo i* 
matrícula Z-3216-B; tasado en Pese 
200.000. »

Se halla depositado en poder " 
demandado.

Dado en Zaragoza a tres de octu^ 
de mil novecientos setenta y ocho- 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Seci'e 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.854
JUZGADO NUM. 1

El Juez de.primera instancia del 
gado número 1 de los de Zarag0^ 
Hace saber: Que el día 26 de oc , 

bre de 1978, a las once horas, teD^ 
lugar en este Juzgado la venta en P j 
blica y primera subasta de los bie11 
embargados a la parte demandada 
juicio ejecutivo número 567 de 
a instancia del Procurador señor k • 
en representación de «Comercial q 
lay», S. A., contra Antonia Ors 
titular de «Hogar Raquel» (calle O 
número 139), de Barcelona, haciénd0 
constar: , |(r

Que para tomar parte deberán 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación, 
cuyo requisito no serán admitid . 
que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes 
avalúo; que podrá hacerse el reh13 
en calidad de ceder a tercero.

Los bienes están depositados en r, 
der de don Jorge David Antón, esp0' 
de la demandada. J
' Bienes cuya venta se anuncia- c 
expresión de precio de tasación: J 

1. Un televisor «Inter», de 24 P 
gadas; en 20.000 pesetas. a

2. Un televisor «Vanguard»; en P 
setas 18.000.

3. Una lavadora «Balay», mod ' 
548; en 25.000 pesetas.

4. Una cocina «Balay», portab0 
bonas; en 10.000 pesetas.

5. Una lavadora «New Pol»; en P 
setas 12.000.

6. Una lavadora «Zanussi»; en " 
setas 25.000.

7. Un televisor «Vanguard», en ; 
lor, de 22 pulgadas; en 60.000 pese*¿

8. Dos lavadoras «Otsein»; en Pe’ 
tas 30.000. 11,'1

9. Un frigorífico «Super Ser»! 
10.000 pesetas. , 

Total, 210.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de och1/ 

de mil novecientos setenta y ocho- ; 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secí6 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 7.857
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistí^ 
Juez de primera instancia del núd1' 
de los de Zaragoza; J
Hace saber: Que el día 27 de 

bre de 1978, a las once horas, 
lugar en este Juzgado la venta en " ।
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Sánrh dc Procurador señor Juste 
trias t  oú en reProsentación de «Indus- «Sataabre¿°”' S- A- contra Fundación 
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Puedn « en termino de nueve días 
bienes q 383' » < actor' librando sus 
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licencia A¿c“;a. (Valencia), _ con 
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2°6.566 ' ry numero de registro
2,000 0()n 1-642 a); tasados en
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Núm. 7.779
JUZGADO NUM. 2

Jne^del ^artln Tenías, Magistrado, 
cia nú.-» Juz8ado de primera instan- 
H“ "fmero 2 de Zaragoza;

u^bre dÍTsTS0^ 61 día u de n°" 
. sala m.a- ’ a las once horas, en 

lue-ir lencia de este Juzgado, ten- 
.ienes"nn„ i se8unda subasta de los 

c*ón de sr uego se dirán, en ejecu- 
ejecuiivn ^ntencia dictada en juicio 
^do D ® numero 132 de 1978, promo- 
Vribáñez e Procurador señor Aznar 
C t don Ma^n nombre y representación 
“ludustria ‘n Uafuente Marzo, contra 
Se a los nl^hvis>>- S- A- advirtiéndo- 
, 1." Qu^es lidiadores: 
a lca suba... b,c.nes se sacan a pú- 

,la tasaci‘ón°n 13 rebaia de un 25 
írhfan^la? admitirán posturas que no 

1A • r^° Prerb dos terceras partes dc 
c’ adad de r- i' Pediendo hacerse a ca- 

i V Pan tC1 e remate a un tercero. 
Mcberán conO-mar parte.en la subasta 
ZSa, del my. previamente en la 
a0? 1° m?n?^ad? una cantidad igual, d=l valo?6™8: al 10 por 100 efectivj 

Para eest‘°s bien“ que sirve de 
^Vo reaui.l, se8unda subasta, sin 

Bienio i ° no seran admitidos.
L ubjeto de la subasta: 

ándelo0,^rdo.ra de corriente continua, 
i^sorin. yní),>, de amperios, con 
<^000. os- numero 28.736; en pesetas 

Ünua, moa?ildad2ra corriente con- 
n°s. con de ° <<cYmo», de 400 ampe- 
n 25.000 ^US accesorios, núm. 28.736;

Pesetas.

3. Una soldadora de corriente con
tinua, modelo «Cynio», de 250 ampe
rios, usada; en 25.000 pesetas.

4. Una soldadora semiautomática, 
de 350 amperios, marca «Miller»; en 
70.000 pesetas.

5. Un puente grúa birraíl, de 15 me
tros de luz, marca «Zur-Her», con poli
pasto, de 5.000 kilos; en 200.000 pe
setas.

Total, 345.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.781
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hase saber: Que el día 13 de no

viembre de 1978, a las once horas, en 
la sala-audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecuti
vo número 580 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Jiménez Gimé
nez, en nombre y representación de 
"Alda", S. L., contra don Juan-Antonio 
Cascos Gallardo, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la suT 
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán postura que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de subasta:
1. Un equipo de sonido compuesto 

de tocadiscos “Dual", amplificador, 
cassette y doce baffles, estereofónico, 
con FM; en 65.000 pesetas.

2. Toda la decoración de forja, in
tegrada por: cinco lámparas colgantes 
de cinco puntos de luz cada una; tres 
farolillos de patio; diecinueve apliques 
y un escudo con el grabado del “Me
són los Caballeros"; en 30.000 pesetas. 
’ 3. Veinte mesas de comedor para 
cuatro plazas, en madera de haya; en 
30.000 pesetas.

4. Cien sillas, haciendo juego con 
las mesas; en 75.000 pesetas.

5. Doscientos cubremesas; en 50.000.
6. Cien manteles de mesa; en 

20.000 pesetas.
7. Trescientas servilletas; en pese

tas 7.500.
8. Una cafetera marca "Faema", de 

dos brazos; en 20.000 pesetas.
9. Un molinillo dosificador de café, 

de igual marca; en 8.000 pesetas.
10. Un horno de microondas, mar

ca “Internacional"; en 20.000 pesetas.
11. Cuatro marmitas de aluminio, 

"LC", serie B-2, de 50, 34, 38 y 40 cen
tímetros, respectivamente; en 4.000 pe
setas.

12. Tres rustidoras de aluminio, 
80 x 85 centímetros; en 3.000 pesetas.

13. Una pala de quemar crema, de 
12 centímetros, inoxidable; en 1.500 pe
setas. ..

14. Cuatro paelleras pulidas, de 28, 
30, 40 y 55 centímetros; en 2.000 pesetas.

15. Cuatro sartenes lyonesas, de 20,

28, 32 y 42 centímetros; en 2.000 pe
setas.

16. Doscientos platos llanos, "Pa
jarita", modelo 400-26 centímetros, ma
rrón; en 2.000 pesetas.

17. Ciento cincuenta platos postre, 
"Pajarita", modelo 500-21, marrón; en 
1.500 pesetas.

18. Quince fuentes, "Pajarita", mo
delo 600, de 38 centímetros; en 375 pe
setas.

19. Ciento cuarenta tenedores mesa, 
acero inoxidable, modelo 7.000; en 
3.500 pesetas.

20. Ciento cuarenta cuchillos de 
acero inoxidable, modelo 7.000; en 
3.500 pesetas.

21. Once vinagreras “Hispainox", re
ferencia 210; en 1.100 pesetas.

22. Dos cocteleras de acero inoxi
dable "Bra"; en 1.100 pesetas.

23. Seis portacubos acero inoxida
ble P, una botella; en 4.500 pesetas.

24. Cuarenta y una copas de helado, 
de 12 centímetros, "Mai"; en 2.050 pe
setas.

25. Ciento sesenta boles "Cerartesa", 
de 16 centímetros, mostaza; en 5.600 pe
setas.

26. Un aparato electroportátil; en 
3.000 pesetas.

27. Cien copas coctel mariscos; en. 
5.000 pesetas.

28. Ciento sesenta copas balón, ten
sionadas, "3-Vidur", talla 17; en 8.000 pe
setas.

29. Ciento cincuenta copas agua, 
"Vidur 1.444", lisas; en 3.750 pesetas.

30. Ciento cincuenta copas vino, 
"Vidur 1.444", lisas; en 2.250 pesetas.

31. Ciento cincuenta copas cham
pán, ídem; en 5.250 pesetas.

32. Ciento veinte copas vino, verde, 
Idem ídem; en 3.000 pesetas.

33. Cuatro cacerolas "LC", B-2, de 
38 centímetros; en 2.000 pesetas.

34. Un televisor en blanco y negro, 
de 24 pulgadas, sin marca visible; en 
15.000 pesetas.

35. Los derechos de traspaso del lo
cal restaurante "Mesón los Caballe
ros", sito en Ejea de los Caballeros 
(calle Doctor Fleming, 22), propiedad 
de don José Pueyo Ladrero; en pese
tas 300.000.

36. Los derechos de traspaso del 
negocio denominado "Mesón los Ca
balleros", antes aludido; en 1.500.000 pe
setas.

Total, 2.210.375 pesetas.
Se hace saber que el rematante se 

obliga a contraer el compromiso a que 
se refiere el número 2.° del artículo 32 
de la vigente Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y. ocho. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.783
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.269 de 1977-C, segui
do a instancia de la Comunidad de 
propietarios de la casa número 89 de 
la avenida de Madrid, de Zaragoza, 
representada por el Procurador señor
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Del Campo, contra doña Ascensión 
Moliner, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 31 de oc
tubre de 1978, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes. Los bienes son propiedad 
de la sociedad conyugal de la deman
dada y esposo, don Javier Mainar 
Escamilla.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Piso séptimo B, en la séptima 
planta alzada, de 91’94 metros cuadra 
dos, tipo B, de la casa número 89 de 
la avenid» de Madrid, de esta capital. 
Linda: izquierda entrando, con calle 
de Doña Blanca de Navarra, chaflán 
que forma esta calle con la avenida de 
Madrid, y piso letra A; derecha, con 
rellano, hueco de ascensor y pisos 
letras C y A; fondo, avenida de Ma
drid y chaflán antes aludido, y frente, 
rellano; valorado en 2.750.000 pesetas.

2. Piso séptimo, letra C, en la sép
tima planta alzada, de 104’24 metros 
cuadrados, tipo C. Linda: por la iz
quierda entrando, con la avenida de 
Madrid; por la derecha, con patio de 
luces; por el fondo, con finca de don 
Marcos Cepero, y por el frente, con 
rellano, hueco de la escalera y piso 
letra B. Pertenece a la misma casa de 
la avenida de Madrid, núm. 89, de esta 
capital. Valorado en 3.000.000 de pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.855
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 666 de 1978-C, seguido a ins
tancia de «División Industrial Maqui
naria y Servicios Hostelería», S. L., 
representada por el Procurador señor 
Rey, contra doña Ramona Aguilar 
Adán, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 26 de octubre 
de 1978, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Ramona Aguilar Adán, con 
domicilio en Alcorisa (calle Cura Agui
lar, número 17), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una cámara frigorífica, de la casa 
«Frío Industrial», de Barcelona, con 
su correspondiente motor, forma de 
armario y tamaño grande; valorada en 
150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza' a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.858
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 902 de 1977-B, seguido 
a instancia de «Casa Sancena», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Aranda Gomara, contra don Juan Anía 
Díaz y don José-María Anía Blecua, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 30 de octubre de 1978, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, con 
rebaja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de don Juan y 
don José-María Anía, con domicilio en 
Zaragoza (calle Cortes de Aragón, 53), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:
Propiedad del señor Anía Díaz:

1. Un televisor marca «Emerson», 
portátil, de 15 pulgadas, y estabiliza
dor de tensión; en 10.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca «Westing- 
house», grande; en 8.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
«Balay», T-550; en 11.000 pesetas.
Propiedad del señor Anía Blecua:

4. Una pala excavadora, marca «Ri
chard Continental», modelo TP-6, trac
ción de orugas; en 600.000 pesetas.

Total, 629.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho 
septiembre de mil novecientos setcn* 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cerece 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.754
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapi •̂, 
Montero, Juez de primera inst^ . 
del número 4 de los de Zarag0^ 
Hace saber: Que el día 27 de ota 

bre de 1978, a las once horas, tenJ 
lugar en este Juzgado la venta en 5 
blica y segunda subasta, con ten i 
del 25 por 100 del precio de tasaci 
de los bienes embargados a la P^: 
demandada en juicio ejecutivo ser _ 
do al número 288-A de 1978, a 
cia del Procurador señor Bibián L 
rro, en representación de «Harinas 
lo», S. A., contra don Felipe Ornr 
Ortega, con domicilio en Elche, haci 
dose constar: ,

Que para tomar parte deberán . 
licitadores consignar previamente 
10 por 100 del precio de tasación; 9 
no se admitirán posturas que no : 
bran las dos terceras partes del Pr^ 
de tasación, rebajado en un 25 por 
que podrá hacerse el remate en c 
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c 
expresión de precio de tasación:

1. Un furgón marca «Sava», ’ 
cula A-5520-N; en 160.000 pesetas. . 

2. Un televisor marca «Maree* 
de 23 pulgadas; en 8.000 pesetas. ,1 

3. Un frigorífico, tamaño medi^ 
en 7.000 pesetas. ,, <

4. Un tresillo compuesto de soí* 
dos sillones tapizados en skai c° 
verde claro; en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho ' 
septiembre de mil novecientos 
y ocho. — El Juez, José-Femando Míy oono. — juez, jose-rernanuv 
tínez-Sapiña y Montero. — El Sed6
rio, (ilegible).

Núm. 7.675
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En los autos de juicio ejecutivo 

mero 783 de 1978-C, tramitados en ‘í. 
Juzgado a instancia de don Nicolás ri 
mos Fernández, representado P01^, 
Procurador señor García Anadón, 
tra la entidad "Fundiciones Metál* */ 
de Cuarte", S. A., domiciliada en 
te de Huerva (Zaragoza), polígono l  
dustrial, y actualmente en igno'* 
paradero, se ha acordado, por Pr® j 
dencia de esta fecha, se notifiq^ií 
dicha entidad demandada la sente%! 
dictada, cuyos encabezamientos y P 
te dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de 
ragoza a 27 de julio de 1978. — E* pi 
ñor don José-Fernando Martínez--9*^ 
ña y Montero, Juez de primera 
cia del Juzgado número 4 de la 
ha visto los presentes autos de 
ejecutivo seguidos por don Nic°í. 
Ramos Fernández, titular de 
cial Refer”, domiciliado en esta civ^t- 
(calle Bolonia, 12), representado p°‘j 
Procurador don Alejandro García 
dón y defendido por el Letrado .L, 
Ignacio Bas Pascual, contra la cnti ■' 
“Fundiciones Metálicas de Cua1^ 
S. A., domiciliada en Cuarte de 
polígono industrial 1, declarada en 
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beldía, sobre reclamación de cantidad, 

l¡°: ^ue c*ebo mandar y mando se- 
tror. a eJecución adelante hasta hacer 

y.r€mate en los bienes embar- 
tái;? la ejecutada “Fundiciones Me- 
"Es dí.Cua«e”. S. A., y con su pro- 
cuKnl en,tero Y cumplido pago al ejecutante don Nicolás Ramos Fernández 
onrtn Santldad de 120.835 pesetas, im- 
m-ic V.e-Capital y gastos de protesto, 
mn a 0S! ln.tereses legales de dicha su- 

a fecha de interposición de 
luparmandai a la en que el Pag° tenga 
rripm’ ^donando, además, expresa- 
costae a. eJecutado al pago de todas las 
la in^iCaasadas y cine se causen hasta Sal ejecución de este fallo.
cin mPOriesta mi sentencia lo pronun- 
ManS e y. firmo- — José-Fernando 

y ™ez-SaPiña.". (Rubricado).
form'>ai/j^e ^^a de notificación en 
caciAn a dlcha demandada y su publi- Sno-n el “Bolelín Oficial" de esta 
Zaram-J3' exP*do el presente edicto en 
mil nnf3 a veintiséis de septiembre de 
Secr?t^Cie^tos setenta y ocho. - El 
^cretario, (ilegible).

Núm. 7.900
JUZGADO NUM.4 

DOMnJ?sé‘Fernando Martínez-Sapiña y 
merJ"6^0’ Magistrado, Juez de pri- 
de 7 mstancia del número 4 de losZaragoza;

hre ‘de io t q 61^ ^u e  de octu-
tendrá i a las once treinta horas, 
en púbrU^ar en este Juzgado la venta 
bajá 7a y segunda subasta, con re
tasación i25 por 100 del precio de 
^aparte L 6 I°s bienes embargados a 
seguirla ,mandada en juicio ejecutivo 
in«anciaaú ,nímera 3,4-c de 1977’ a 
Fierro a del Procurador señor Bibián 
berm(-aCn rePresentación de «Urbano 
Eópey k t OS>>' A., contra, don José 

Que i a\arro' haciéndose constar: 
Echador ra tornar Parte deberán los 

Por inn ,C(?nsjgnar previamente el 
no Se ,J del precio de tasación; que 
^an 1-k ]Itirán posturas que no cu- 
c'° de d°s terceras partes del pre- 
que Dori Sac?on’ rebajado en un 25 %; 
d« =1 remate en cali- 

Eieneg der a tercero. 
exPresiAn CVya venta se anuncia, con 

1. Un i p^eci? de tasación: 
c°lor Canl doi mitorio estilo moderno. 
c°n refo*-^3'• e 'a casa «De la Serma», 
i Z. Un a1Cla en 45.000 pesetas, 
ba, refera °rmitorio clásico, color cao- 

3. Un nCla en 55.000 pesetas. 
do- ma^.apa™?. d= aire acondiciona- 

Surn-> t «Crolls»; en 20.000 pesetas. Dado en 7' 1200°» Pe-as. P
9e mj] ^^ragoza a dos de octubre 

Juez Tec,,entos setenta y ocho. — 
Secrétñ°Se Martínez-Sapiña. -- eoretarlo, (ilegible).

El 
El

b<

Juzgados de Distrito

Núm. 7.859
JUZGADO NUM. 2

Juzpnri^1^ González García, Juez del 
ragoza- dP distrito número 2 de Za- 

btción6 tr?6^ Que en el juicio de cog- 
cmjtado bajó el número 385

de 1975, instado por «Aragonesa de 
Financiación», S. A., representada por 
el Procurador señor Aznar Peribáñez, 
contra don Angel Borque Alcalde, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación, 
los bienes embargados a la parte de
mandada, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en el edicto anun
ciador de la primera subasta, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia número 177, correspondiente al 
día 3 de agosto de 1978.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 30 de octubre, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior. .

Zaragoza a dos de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.860
JUZGADO NUM.4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 3.226 de 1978 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Francesco Michel Pesce, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en. esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 24 de octubre 
próximo y hora de las doce cuarenta 
(sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta), al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por denuncia de hurto, 
debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

. Núm. 7.861
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
1a fecha en juicio verba! de faltas nú
mero 2.083 de 1^78 se ha acordado 
citar en e! «Boletín Oficial» de la pro
vincia a José-Manuel Mareen Guillén, 
como denunciado, de ignorado para
dero y que antes 1o tuvo en esta ciu
dad, para oue comparezca ante este 
Juzgado el día 31 de octubre próximo 
v hora de las once treinta (sito en la 
plaza de! Pilar. 2, cuarta planta), a! 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por daños, debiendo compare
cer con 1os medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.791 .
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de octu

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 

pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio de cognición número 409 de 1978, 
seguido a instancia del Piocuiadoi 
señor García Anadón, en representa
ción de don Francisco Garuz Latorre, 
contra don Joaquín Amat Larraz, ha
ciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Una máquina fundidora de planchas, 

marca «Gestetner», cuyo número de 
identificación no consta en autos; en 
12.000 pesetas. .

Dicha máquina se encuentra deposi
tada en poder del demandado don 
Joaquín Amat (calle Corona de Ara
gón, 19, de Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — 
Él Secretario, (ilegible).

Núm. 7.778
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo. Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 

' ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio de cognición 
número 414 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Garuz Latorre, contra don 
Joaquín Amat Larraz. vecino de Zara
goza. sobre "reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a 1a venta en pública 
y primera subasta los bienes siguien
tes:

Una fotoconiadora marca «Nashua». 
modelo 1.220, cuyo número de identi
ficación no consta en autos; tasada en 
90.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2. cuarta planta), he 
señalado el día 25 de octubre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán 1os Hcitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa de! Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, v que dicho bien se encuentra 
en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
v ocho. — El Juez. Rafael Burgos. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.793
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Oue para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 131 del año 1978, que se sigue
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en este Juzgado a instancia de Eleu- 
terio García García, representado por 
el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra doña María-Teresa Marián Sán
chez, vecina de Guadalajara, sobre re
clamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Un coche marca «Citroen», de 2 HP, 
matrícula M-523.613; tasado en pesetas 
20.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de octubre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dicho vehículo se encuen
tra en poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.795
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 592 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Co
mercial Bolsera Reunida», S. A. (Pro
curador señor Magro de Frías), contra 
don Mauricio Zajdner, vecino de Torre- 
molinos, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

í. Una máquina de hacer churros, 
marca «Vabra», construida en Badalo- 
na; tasada en 15.000 pesetas.

2. Dos máquinas para hacer refres
cos o zumos, marca «Brasy», número 
en las dos máquinas 20.089; tasadas en 
12.000 pesetas.

Total, 27.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 26 de octubre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 

del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder del empleado don Valentín Me
lero Naranjo.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 7.751
CARIÑENA

Cédula de notificación
En juicio verbal de faltas número 27 

de 1978 se ha dictado la sentencia cu
yos encabezamiento y fallo son como 
sigue:

«Sentencia. — En Cariñena a 28 de 
septiembre de 1978. — El señor don 
Luis Blasco Doñate, Juez de distrito, 
titular de Cariñena, ha visto .y oído 
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas por imprudencia, con re
sultado de lesiones y daños en acci
dente de circulación, dimanantes de 
diligencias previas número 31 de 1977 
del Juzgado de instrucción del parti
do, seguidas entre partes: como per
judicados, José-María Arroyo Rodrí
guez, de 37 años de edad, soltero, agri
cultor, natural de Manzanares y veci
no de Longares, y Esteban Salvador 
Cortés, de 31 años de edad, soltero, 
obrero agrícola, natural de Zaragoza 
y vecino de Longares; como inculpa
do, Angel Arroyo Rodríguez, de 30 años 
de edad, soltero, palista, natural de 
Longares y vecino de Barcelona; in
terviniendo, en representación de la 
acción pública, el señor Fiscal de dis
trito de la Agrupación don Agustín 
Fontcuberta Bayod; y...

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a Angel Arroyo Rodrí
guez, con declaración de las costas de 
oficio.

Notifíquese la presente resolución a 
Angel Arroyo Rodríguez por medio de 
cédula, a insertar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Blasco». (Firma
do y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública el mismo día de su fecha; 
doy fe. (Ilegible, rubricado^

Concuerda bien y fielmente con su 
original, a que en caso necesario me 
remito, y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que sirva de noti

ficación en forma al inculpado An?L 
Arroyo Rodríguez, sin domicilio con 
cido, expido la presente en Cariñen 
a veintiocho de septiembre de mil n 
vecientos setenta y ocho. — El Secr 
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.798
«BANCO ZARAGOZANO», S. A-

Habiendo sufrido extravío los 
guardos de depósito números 97.H4.- 
123.952, comprensivos de cuatro y ocn 
acciones del Banco Zaragozano, exp 
didos por la oficina de Zaragoza, 
hace público para conocimiento ° 
quien se crea con derecho a ellos, 
viniendo que de no recibir reclamaci0 
de tercero en un plazo de quince 
a contar desde la publicación del Pr¡ 
sen te anuncio, se anularán los refeT 
dos resguardos y se procederá a 
expedición de los correspondientes d 
plicados, quedando el Banco releva^ 
de toda responsabilidad ulterior Q11 
pudiera derivarse.

Zaragoza, 30 de septiembre de 19'' 
El Secretario general, Alberto Esc । 
dero Molíns.

Núm. 7.863
COMUNIDAD DE REGANTES

DE MIRALBUENO EL NUEVO
Se convoca a todos los regantes 

este Término a Junta general ord111^ 
ria, que se celebrará (D. m.) el día < 
de octubre de 1978, en el domicilio , 
Sindicato de Riegos (Requeté 
rro, número 20), a las once de la 
ñaña en primera convocatoria, o a 
doce en segunda, para el caso de P 1 
reunirse la mayoría absoluta de 
votos de la Comunidad, en cuyo ca® ; 
serán válidos los acuerdos que ® 
adopten, cualquiera que sea el núme' 
de partícipes que concurran.

La Junta se celebrará con arreglo 8 
siguiente-

Orden del día
1. Acta de la sesión anterior.
2. Examen de la memoria seiP^ 

tral que ha de presentar el Sindica*
3. Examen y aprobación de los P1^ 

supuestos de ingresos y gastos Pal‘ 
el año 1979. ;

4. Nombramiento de interventor I 
y suplentes para informar de las ctl» I 
tas del año actual.

5. Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 3 de octubre de 1978. 

El Secretario, Francisco Tranzo.
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